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INTROOUCCIDN 

En el año de 1976. el Poder Ejecutivo Federal decidió 

Que ~ueran dos Organos de la Admirn~tr.acJ.:iri Pública 

Federal, los encArgados del -Financiamiento y del gusto 

público, poi· e:-ioe ..A la Secretaria de Hacie':da y Crédito 

Público sdlo le ccwresponder:La la política de ingreso~~ y 

se creaba la Secrctarí;1. de Programación y Pn;i.supuesto que 

encarg.:i.r ia O<· la política del gasto p~~l1co; la 

Finalidad de aE~~ decisión era iltender con oF¡cfencia ~ 

ei=icacia los progrdmas de l~ polít1c~ ecanóm1:~ nacional~ 

ambos orgc<1i1smos deberían trabajar ::onJ•.rnta 

coot·dinadamente. poro la realidad Fue QLte en muv pocas 

ocasiones lo n1cieron, algo CLlt"'ioso que m.:'lrcc:; la h1stot·1a 

en la economi<• nacional, es que durantt..· lu e~nstencia de 

esa bipartició-~ de -funciones. entre los años setenta y 

ochenta, México su-Frió una -fuerte devaluación y la economia 

nacional se estanco cun una -fuerte deuda internci y externa. 

El 21 de .febn;•ro de 1?92, se decreta l.:i noi-forma del 

articulo 31 de la L~y Orgánica de la Administrac.1.on P6blica 

Federal y ~00 ella. nuPvamcnt~. la política de ingresos y 

egreso<:., vur~lv•"n l"lctcer -fL1c:11'ln de> l.:\ Sect·~t¿1 ria d~ Hac1Qnr.Jt:t 

y Crédito f'Llbl.1.co. teniendo como -finalidad mooc-1·ni;;:ar y 

-fortalec~r lD cohesión de 1~ oolitica e~or1om.ca n~cional, 

produc iéndo~e r :Jn el lo Llr".::\ Re-fot·ma Hacend.;u· ia. 



En este trabajo de : nv:=stigacidn. el :JbJetivo es 

::;estacar la .impo;-tu.ncia de la r~-for-ma Hacendaria. ao::;.i. como 

la reestructur-ació11 de la Sec,.et:aria de Hacienda. en t:odas 

sus áreas y en especial el área de ingresos y egresos. 

a~imismo analizar el alcance de la polit:1ca implantada en 

a~bas ~reas y a su vez real1:0 una analogía de la misma en 

·elac:1dn con el Plan Nacional cJe Desarrollo que es el 

vertice de las ref'ormas oue se han dado en este se:.:enio 

(1989-1994). 

A SLt vi:;iz an.:tlizb si la reforma aoeqr.\ los 

ordenamientos jw·ídicos que rigen al gobierno y la 

sociedad, mismos que parten de nuestra Constitucidn y se 

complemontan con leyos ~ecL1ndar1as. 

Por otra parte estLtdi b el e-fec:to qLtE) busca la. 

política de ingresos y egt·eaos en la sociedad mexicana. y 

los alcanceg que ha ten1do, d~sde su imPlantac1on hasta la 

f'echa. 

La razdn 

investigación, 

por la que elegí estt:" de 

es porque durante varios sexenios SE-

trazaron programa!:> y polític:.:i.s en la ec:onomta nac1onñl y 

nunca dieron un avance y E.>Stabi l tdad al pa.i.s y por 

c:onsiguient.e la soc: ied.Jd -:.1..1of=r· 1 d pet· d1 dat", en sus 1 r1c1resos 

se vinieron dE.>valuilc1ones sin pr!t•cedente alguno la 

historia nacional y por consiguic~L~ se AscntLta una pobrez¡1 

extroma en var-ias pal"tes dol Da..ís. y .:u:tualmc::nte L'r1 lo que 

Vél del sexenio 1989-1994 se h.an dado pt·oyectos Que alc.:~n;::an 



~rutas en c1ver&as ramas de la econom1a nacional s1n 

precedente 'áig•-·r:·o en la historia del país, motivo que 

t"esulta set" un tema actual e interesante pat"tl. su estudio 

dentro del Dt!..-echo Administr-ativo Mexic.ánO-. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA SECRETARIA DE HJ\CIENDA Y CREDlTO PUBLICO 
Y SU UBICACION EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

V SU UBICACION EN LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

I.1 ANTECEDENTES 

La voz "hacienda'' tiene sl.1 ortgE>n an el verbo lat :-:: 

"-facora" • .:iun cuandG algw1os sostienen que deriv• del ar•be.:

"ch.ásena" que signi-Ftca c:ámar.:t del tesar-o. Con el obJ'3'ttv: 

de "pábl 1ca" que &1Qnif1ca tot:IQ la vido. U@ lf1§ @nt~é 

p(1blicos y en sentido estr-ic:to h.:.,•.:e mención a los ingresos. 

pertenecientes y gastos de las •ctividades públicas. La 

Hacienda Pública como organ1ümo y como concepto e~ el 

derecho positivo Español, aparece por- primera ve;: al .:rea 

Felipe V la Sec:i-etaría d~ Hacienda, dentro de la 

organización adm1n1strat1va del reino Español, de ahí pasa 

a la América Latina v a México.• 

El primer antecedQnte de la Secretaría de Hacienda y 

Ctédito POblico dentt·o del Mé~n i:o Indanendiente, 

cncuentr·a er1 la s~crutd1·1a d~l estado y Despacho Univ~r~a:. 

creada por decreto de la r.:1-:igenc:ia del Imperio del Ll de 

noviembn:! dc:o 1821. el que se (:.>ncomienda, como .funi:1ón 

"todos lo~ negocios de 1 ... 1 Hac1eonda Pública. en sus diversas 

rentas". 

A l.:• caida del lmpe.•r-La y con mci· Lvo de l.:1 Const1tuc1on. d<? 

1824. que estruct1..1r •• a ]A f'·i:=opL1bl1c._. Me~:.lCC:H"lit, SQ e::pide el 

PI¡. SI· 



16 de noviembre de. m1~mo año el Decrete oe la 

Administracion de la Hacienda. en el que se cer.1;•·~<1::ó er1 

la Secretaría de Hacienda la ~acultad de Administrar todas 

las rentas pertenecien~es a la Nación. inspeccionar- la Casa 

de Moneda, dit· 1gir la Adm1 ;iistracidn General de Ccr··eos. la 

Colecturla de Rentas de Lotvri'.as y la Oficina- Prov1s1onal 

de Rezagos. 

F'ara el despacho de las nuevas funciones atribL.1aas. se 

con-formaron los s1gu1en't.es Departamentos: 

- Departamento de Cuenta Y Razdn1 antecedentes de la 

Contaduría Mayor de la Federación. 

- Te~orería General de l~ ~~deración; creada con el 

propósito ae reunir en ... 1na dependcmc::1a todos los 

elementos que hicun-~n posible conocer el estado 

verdadero de las rent.as y gastos de la Adminlstracidn. 

- Comisaría Central •Je GLterra y Marina; encargada di'.:' la 

-Formulación de las cuent.:.s del Ejército y la Mnr1na. 

- Contaduría Mayor• organo de control que estuvo y est.:.. 

bajo la inspección de la Cámara de Diputados, ten1~ndo 

como í-Ltncidn princ1rial el e::aminar i.os presupuestos y l.n 

memo1·¡et que debe ot'!:?Sentar anualmente la Sec~·etar1a~ 

expidib el 7 de octubre de 1835 reglam~nlo ~~~ ~r~r:sn 

la -forma en que sL~ m .. "'P~j~r-1an li\S renla!:.1 de lo~ Es~ado-:-. que 

quedaban desde ese momer1"to suJetos a la cldm.1.n1:31 ac1c.ri y 



vioilanci& de l& Secretaría de Hacienda. 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843, le 

dieron el car~cter de Ministerio da Hacienda, el Decreto 

del 12 de mayo de 1853 le danomind pcr primera vez 

Secrat•ría da Hacienda y Crédito Público. 

En •l a~o d• 1857 se cred el Departamento de 

Balloa, antecedente de la actual Direccidn 

Talleres de Impreaidn do Estampillas y Valores. 

Impresidn de 

Genar•l de 

El 6 de aooeto de 1867 &e dispuso que laa Aduanas Marítimas 

y Fronterizas, las JeTaturas de Hacienda, la Administracidn 

Principal de rentas del Distrito Faderal, la Direccidn 

General de Correos y la Casa de Moneda y Ensaye, 

dependieran única y exclusivamente da todo lo econdmico, 

directivo y administrativo de esta Secretaría. 

Al expedir•e la Ley del Impuesto del Timbre en el aRo de 

1871, &e cred la Administración General de este oravamen, 

con lo que &e abandonó el &istema de papel sellado, de 

herencia colonial. 

El 13 de mayo de 1891 la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público vio incrementadas sus atribuciones en lo r"elativo a 

comercio, por lo que ae denomind Secretaría de Hacienda, 

Crédito Póblico y Comercio. asimismo, salid de su ámbito de 

competencia el sistema de correos y se rescindid el 

contrato de arrendamiento de la Casa de Moneda 

particulares, con lo que la acu~ación de moneda quedo 
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car;o del Eatado. 

El 23 de mayo de 1910, cred la Direc:cidn de Contabilidad 

y Glosa aaign,ndole las Tuncion•• de Ragiatro, Glo&• y 

Contabilidad de l•s cuentas que le rindieeen sobre el 

manejo de lo& fondea, con el propdsito fundamental de 

inteQrar la Cuenta General de la Hacienda Pública. 

En el a~o de 1913, mediante la reforma al Reglamento 

Interior de la Secretaría, se T=acultd al entonces 

Departamento de Crédito y Comercio, para el manejo del 

Crédito Públ ice, constituyéndose el antecedente de la 

actual Direc:cidn General de Crédito POblico. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, promulgada 

el 31 de diciembre. de 1917, estableció la creación del 

Departamento de Contraloría, asumiendo las Tunciones que 

venta deaempeAando la Oireccidn de Contabilidad y Glosa. 

AsimiBmo ae transfirió de la Secretarí~ lo relativo a 

Comercio, pasando a formar parte de la nueva Secretaría de 

Comercio. 

En el año de 1921 se expidió la ºLey del Centenario". 

antecedente que dio origen en 1924 al Impuesto Sobre la 

Renta, actualmente el gravamen más importante del Sistema 

Impositivo Mexicano. 



El 19 de septiembre de 1925 se fundd el Banco de M&wico, 

S.A., como Banco Central con el propdsito de terminar con 

la anarquía reinante en nuestro país con respecto a la 

emisidn de billetes. 

El 12 de enero de 1934 se decretd la creacidn de la 

Direccidn General de E9re&os, indtcandose que las 

atribuciones y f'acult4des para la autorización de egresos 

concedidos a la Teeorería de la FederAcidn quedarian a 

cargo de R&D Oireccidn. 

Con las ref'ormas a la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado del 7 de diciembre de 1946, quedaron fuera del 

4mbito de competencia de la Secretaría, las f'unciones de 

control y regulacidn relativas a bienes nacionales y 

contrato• de obras póblicas, pasando é~tas a la Secretaría 

de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 

En 1958 efectuaron nuevamente reformas a la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado, en virtud de las 

cuales son tran~feridas la& f'uncicnes relativas 

inversiones y control de organismos descentralizados y 

empresas de participacidn estatal, a las Secretarías de la 

Pre&idencia y Patrimonio Nacional respectivamente, un año 

más tarde se crees la Direcc::idn General de Vigilanc1a de 

Fondos y Valores. 
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Con la publ1cacidn de la Ley Orgánica de la Administracidn 

PCtblica Federal, el 29 de diciembre de 1976. :a 

preaupuestactdn d9-1 gasto corriente e inversiones, 

Anteriormente competencia de l& Secretar!• de Hacienda y 

Crédito P~blico, P••d • formar p•rte de las atribuciones d~ 

lA Secretaria de Programación y PreGupue&to. 

Da est• form&, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

•Hpldid •u Reglamento Interior el 23 de mayo de 1977. 

El 31 de diciembre de 1979, la Secretaría da Hacienda y 

Crédito Póblico expidió un nuevo Reglamento Interior, con 

motivo de las reformas a diversas leyes, tales como la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizac:1ones 

AuHiliares, la de Coordinacidn Fiscal, la de Valorac16n 

Aduanera de las Mercancías de Importación y la del Regi6tro 

Fader•l de Vehículos. 

Come parte de estas medidas se crearon, en el Area del C. 

Secretario la Comisidn Interna de Administración y 

Pr0Qramac1dn, en la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Direcc:ión General de Banc:os, Seguros y Valeres 

y en la Procuraduría Fiscal de la Federación, la 

Ccordinac16n General de Subproc:uradurías Regionales. 

Asimismo, en la Subsecretaría de Ingresos se racionalizó la 

Dir-eccidn General de Di-fusión Fisc:al. se adscr1bió de la 

Subsecretaría de Inspeccidn Fiscal la Dirección General de 
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Auditoría Fiscal, que cambió de nomenclatura por Dirección 

General de Fiscalización, así 

Coordinación de Recursos 

Coordina.cidn General con 

como la Dirección General de 

y Estudio• Fiscales por 

Entidades Federativas, la 

Diraccidn 

Direcc:idn 

General de Administración Fi•c:al Central 

General 

por 

de General Técnica, la Direc:cidn 

Inform.1.tica de Inoresos por Direc:c:idn General de 

Recaudación y la Oirec:cidn General de Administración Fiscal 

Regional por Coordinación Genar•l de Operación Regional y 

Administrativa. 

Además, en la Subsecretaría de Inspección Fiscal 

racionalizó la Direc:c:idn General de Bienes Muebles y en la 

0.ficiali'.a Mayor cambió de nomenclatura la Dt,-eccidn Genel"'al 

de Prensa por Dirección Ggneral de Comunicaciones. 

Con lae reTormas y adiciones a la Ley Org~nica de la 

Administracidn Pública Federal, del 29 de diciembre de 1982 

se le confirieron nuevas atribuciones a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, derivadas de la nac:ionalizacidn 

bancaria y en m~teria de pecios, tarifas y estímulos 

.fiscales. 

A efecto de cumplir con estos ordenamientos, la Secretaria 

expidid un nuevo Reglamento Interiot· el 26 de agosto de 

1983, con el cual en el Area del c. Secretario se creó el 

Consejo Nacional de Financiamiento al Desarrollo~ la 



Contralor:ia ~nter.:na y la 0-Ficialía Mavor tr-<.u,5f"1rie la 

D1recc1.jn General "de_ Comunicaciones. que cambici de 

i:arz:i_bi~f,._:: en> _la Subsecretar~a del Ramo, ~<:::.' cn?aron la 
\', 

Diréc_c:rorl -Geii-eral de Iri·Formática y Evaluación Hacenaaria, 

Ja. Urifdad.Técnica de Precios y Tar·1t=as de la Administrac1dn 

Pública y se tr-ans.firid la Dirección Gener-al de Ba:icos, 

Seguros y Valores a la Subsecretaría de Banca Nacional como 

Direcc:Jon Gener·al de Segu.·os y Valores; en la Subs~tr·et~1ía 

de Ingresos aparecid la Dir&c.cidn General de Inf-"orm.:\tica de 

Ingresos y cambió de nomenclatL1ra la Coordinación Gener-al 

de Operación Regional y Administr·ativa a Coord1narc1on de 

Operación Administrativa; se establecieron la Subsecr-etaría 

de Banca Nacional y las direcciones generales de Politica 

Bancaria, de Banca de Desar-rollo y de Banca Múltiple, así 

como en Ja 0-ficialia Mayor la Coot"dinación de 

Administración Regional; asimismo, en la Sub~ecretaria de 

Inspección Fiscal se rQcionalizó la Dirección General de 

Veri-ficación de Fondas y Valores. 

El 30 dp diciembre de 1983, mediante decreto que r-e-fo,...mci y 

~d1c1ona la Ley Drg~n1ca de la Administración Pública 

Fedt~t al. artículo -:.1 -fracciones IV v XIV, '=e le 

el cimbi to de su compPtencia, l.:i•:;; 
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administrar la aplicación de los estímulos Tiscales. asi 

como -Funciones para realizar la veri-ficacidn del 

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiario• 

conforme • las Leyes Fiscales. Igualmente, en lo relat1vo a 

representar el interés de la federación en controversias 

fi&cales. 

Con las reformas y adiciones al Reglamento Interior del 2~ 

de abril y 19 de agosto de 1985, derivadas de las medidas 

de racionalización en el gasto público emitidas por el 

Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público ee reestructuró en base a los siguientes cambios en 

su estructura org~nica básicas 

Se racionalizaron la Subsecretaría de Inspección Fiscal. la 

Direccidn General de Política Bancaria y las Coordinaciones 

de Administración Regional y 

RaQ ionales, ~usionó la Dirección General de Registr·o 

Federal de Vehículos con la Dirección Genr.ral de Aduanas, 

misma que se adscribió al Area del c. Secretario; cambiaran 

de nomenclatura la Dirección General de Administración por 

Dirección General de Personal y la Dirección General de 

Laboratorio Central por Dirección General de Set·vicios y 

Recursos Materiales. 

Al entrar vigor la Ley de la Casa de Moneda de Méx1co, 

el 20 de enero de 1986, la Dirección General de Casa de 

Moneda se constituyó en organismo público descentralizado, 
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Con al nuevo Reolamento Interior de la Secretaría, del 22 

de marzo de 1988, se produjeron cambios en la estru~tura 

oro&nic• de la Dependencia, derivados de las medidas 

permanentes de racionalizacidn del gaGto públ lCO, 

a.ficientar la regulacidn del servicio público de la banca y 

el crédito, &5í como ampliar la competencia de las Un1d&de$ 

Administrativas Centrales en el •mbito reoional, en razdn a 

las facultades que les confieren las leyes fiscales. 

En tal sentido, en la Subsecretaría de Hacienda y Créd1to 

POblico &e eliminó la Dirección General de InTormatica y 

Evaluación Hac:endaria, se la adscribieron las direcciones 

oeneralea de Banca de Desarrollo, de Banca Múltiple y la de 

Seguros y Valore9 de la. e><tinta Subsecretarí.a de Banc:a 

Nacional, transfirió la Unidad Técnica de Precios y Tari-Fas 

de la Administrac:idn Póblica a la Subsecretaría de Ingresos 

y &e cred la Coordinación de Administrac1dn y 

Regional izacidn. 

En la Subsecretaría de Ingre&os se 

Coordinaciones de Administrac:idn Fiscal y 

crearon siete 

cambiaron de 

nomenclatura lds direcciones Qenerales de Fiscalización por 

Auditoría y ReV1$iOn Fiscal y la Técnica de Ingresos por de 

Servicios y Asistencia al Contr·ibuyente, también. las 

Administraciones Fiscales Regionales por· Administraciones 

Federales. 
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Asimismo. 

Nacional y l&-1. Unida·d de Proced~mittCT_tos ~egali;s ce la 

TasOror!a de lu Federacidn. 

·. i;· :··,:- ~·· (.; 

A -fin de lograr un mayor efi~~c1a ·~· '-:·~·:Pi·~··1~·nC:i~ eri·ei 

- -

Crédito Pú.blieo emitió un nue-vci Reglamento tnterior el 17 

de enero de 198~. 

En el Area dt< C. Secretario se racionaliza1·. -, la Com1s1ón 

Interna d..-_. A•Jt'l1..,1st1·acion y Ft'ogramacion v :nntra,or,~ 

Interna, en la Subsecretaría de Hacienda y Cr~dito Público 

se eliminaron la Dirección General de Promocion Fiscal y la 

Coordinación de Administrac16n y RC?gional1~ar::c,,,. ~e 

Intornac1onales a la nueva Subsecretat·ía de As.untos 

Financieros Inter·nacionale!:i. que se le encom~ndó el dise;;o 

y ejecución de la política de -financiamiento e:~terno, para 

la c:ual se c:rearon también la5 d1reicc:iones ~ene1·~lw.; do 

Exter-no. 

En la SubsL~i..:reta1·i.a de Ingresos desap.::1n::oc1e1 ci:• ld 01.t E!CC:iC1r1 

General de lnf"orm.:+.t1ca de Ingresos y la Un1~at! Térnica de 

Pn·,c:ios y r~,t·i Fas de la Administr.:;c:16n PútJl¡c:a, i:;e cc.i.rnt.J~ó 

de Ingresos. 
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En la Procuradurio? i::-1scal de la Federación se creó la 

Subproct.traduría Fiscal de Control de Cambios. 

Mediante Acuerdo del 22 de junio de 1989, la Oirec:cidn 

General de Aduanas O.O.lSO del Area del C. Secretario a la 

Subsecretaría de Ingresos. 

Por Decreto del 4 de enero de 1990. en la Subsecretaría de 

Ingresos la Direcc10n General de Auditoría v Revisión 

Fiscal. cambió de nomenclatura por Direccidn General de 

Auditoría Fisc:~l Federal. 

Con el Decreto del 30 de octubre de 1990. en la 

Sub~ec:retar!a de Ingt·esos la Coordinac1on de Operación 

Administrativa cambid su nomonc:latura por 01r"ec,.ión Gerir~ral 

de Planeac:ión y Evaluación y se creó el Instituto Nacional 

de Capacitación Fiscal. 

A ~in de ~ortalecer la c:ohesidn de la politica economica y 

con ello contr·ibuir a la consolidac1on tanto de la 

recurJeraciór1 econom1ca, como de ld est~b1liz~ci6n v del 

financiamiento del desdrrollo. el ~1 de ~übrero de 1992. 

mediante Decreto qu~ deroga, raorden<l y r·e-fur·ma d1vr:r sa~. 

dispocic1on~~ do 1~ Ley Org~r11~d de ld Adrn1n1cL1dc 1 on 

Pública Feder·aJ. Secn:·tariaE. 

Pro9ramac1ón y Pt·esupuesto y la de Hac1~nda y Crédito 

Públ ice. 2 

"•-•I ••11•r•1 el• Dr1•,.•••u•n el• le l•Cr•t•rl• el• >l•i:lanCI• "Cr•Cllta .. ~•llca, "••ha 1••2'. 
"'••· :s, a • .,, •· 10, 11. 1:1, " 1:1. 



1.2 GENERAl.IDADEB 

Desde los tiempos mas remoto• 

l• Administracidn Públic•. En 

13 

de la historia, ha existido 

Eoipto, en la épcc• dé 

R•msés, eHistía un manual de Jer•rquíaJ en China, 500 a.c., 

e><istid un mianual de oroaniz•cidn y QDbiernor en Grecia y 

Roma también se observan estructur•• de administracidn 

páblic•. 

Desde luego, en la Edad Media y en el Renacimiento hubo 

sistemas de administrac1dn pública que se van 

perfeccion•ndo y •Or&gando de acuerdo • la ~poca. 

La Administracidn Pública moderna se ha visto cada vez m~s 

su estructura y misiones o cometidos que, podríamos decir, 

independientemente de la ~ilosoT!a y concepción política 

que sustenten los dirigentes del Estado. 3 

De acuerdo al maestro Acosta Romero, al hablar de 

Administr~cidn Pública se hace reFerencia al Estado, por 

ello aunque sea en ~orma somera me re~erire al mismo sin 

entrar al detalle, dado que como ente supremo de la 

Administración Pó.blica no puede pasar desapercibido en este 

trabajoJ aunado a este comentario citaré a AdolFo Merkl al 

decir: 11 Como Administracidn en sentido restringido se 

sobreentiende generalmente la actividad total del Estado 

para alcanzar sus ~ines••.• 

"•~••• lll•lf'•• ., • .,,., ...... ,..1 •1 º""•~"• lll•l,.lsh·•tl .. •• ••· l:•l~l•n. I•. l'o,.1C1•• ftt.•l~o, 1••4. 
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Al darle lectut·a al comentario antes citado, Merkl resalta 

la import~nc1a del Estado. mismo que hace uso de todos lo& 

recursos disponibles para deGarrollar sus actividades quL• 

•iempre son encaminadas a la organizacidn social y buscado 

siempre el bien común. 

Por Estado citaré la definición del destacado maestro 

IQnacio Burgoa, quien dice1 ºEl Estit.do es la persona moral 

suprem• que e&tructura jurídicamente a la nacidn y cuy" 

finalidad estriba en realizar el orden de derecho b4sico o 

fundamental''. 5 

Ce esta definictdn se destaca, que no existe persona física 

o moral que sea superior al Estado, ya que JL1rídicamente 

configura a la comunidad nacional cuya finülidad es el 

orden jul"'í.dico. 

Los elementos que conforman el Estado son; LA POBLACION, EL 

TERRITORIO Y EL PODER. 

LA POBLACION1 como primer elemento que conrorma al Estado, 

dado que sin la misma no podt•ía darse el fenómeno estatal, 

que se determina por un número y densidad tal que amerite 

la organización estatal) se dice, que la población se 

determina por la nacionalidad o la misma raza. religión. 

idioma o costumbres, pero si vemos el caso de los Estados 

Unidos de Norteamérica, se denot.:\ que son 

caracter íst ic:as determinantes las .:\ntes mencionadas. 

El maestro García Maynez de~ine a la poblacidn como; ''Los 

• .,,.,,.. O• l~u•la, ltn•cl•• O•••ct>o C•u•ellluclo"al "••lea, ••• IJdlClbn, ll:OI, """'"ª• "••leo l'•'· 
,..,. 7::11. 
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hombrea que componen un Estado 11
• • 

EL TERRITORIO• como se9undo elemento e insub&tituible del 

Estados •e determina por el 4rea ;eoor4f ica donde se 

asienta el Etttado, mismo que debe ser propio y exclusivo, 

la doctrina lo d&~ine como l• base Tísica donde ne 

desenvuelven las actividade• públic•fi del Estado o bien 

como 4mbito espacial de validez del orden Jurídico. 

El mae&tro Miguel A. Romero lo de.fine como1 "El conJunto de 

elementos .físicos qeogriáofic:os del planeta CTiet·ra) sobre 

los que el Estado ejerce su soberanía, sirve de asiento a 

su población y está delimitado por las .fronteras naturales 

(accidentes geográ.ficos y mar) y artificiales (fronteras 

definidas por tratados)'', 7 

EL PODERa como tercer elemento del Estl:\do caracterizado por 

ser al iQUal que el gobierno, soberano; es decir, que 

dentro de su .ámbito espacial no tiene poder encima de él, 

por lo que su potestad de mando es omnipotente y tiene en 

exclusiva la coaccidn. Al respecto cabría agregar el 

comentario de Daniel Montero, al decir: "El poder debe de 

estar entregado a un fin, el fin social que equilibre las 

relaciones contractuale•~ o sea económico-políticas en el 

l• .. cl• "•~~·•• •• .. •rolo, 1 .. treo1 .. cctlln •I ll•~uolla "'•l ll•r•chg, 13•, 11:•1,.u,., Id, , ......... Ol••lca , ... , ...... i.s•. 
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pro de l• desaparic1dn del m•roinalismo en todas eus 

maniTeatac iones". • 

La Administración POblica se oroaniza de tal manera que 

implica a los tres alementos antes mencionados pat"a cumplir 

los -fine~ Que persioue el Estado. 

El Estado, en este caso, nuestra nacidn, se manifiesta • su 

vez en una división formando tres grandes es-feras de su 

competencia, delimitando sus -funciones en el ámbito 

Federal, Estatal y Municipal, para atender su misidn 

encomendada y dando autonomía a cada esfera y existiendo 

una interrelación. 

1.3 DEFINICION DE ORGANO DEL ESTADO 

Este punto lo iniciaré definiendo las palabras ORGANO y 

ESTADO¡ por consiguiente y de acuerdo al diccionario Océano 

Uno, que cita: 

ORGANO: Parte de un organismo pluricelular que constituye 

una unidad desde el punto de vista ~uncional y 

estructural.• 

Dlcclona~I• Oc••n• u.,a. ~· 11:<1. GcO•no. ••~c•I•"• l:•••"•·l'f••• 
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Por lo que corresponde a la palabra Estado. retomare la 

definicidn que cité en el punto 1.2 GENERALIDADES. del 

doctor Ignacio Burooa, quien dice1 

"El estado es la per1>ona moral suprema que estl"uctura 

Jur!dicamente a la nación y cuya rinalidad estriba en 

realizar el orden básico o ~undamental''• 1º 

Cabe mencionar que de~inicionea de Estado, ewi&ten desde 

diversos puntos, económicos, social, geogr~rico; por citar 

algunos que conTorman la sociedad, mismo que la doctrina y 

diversos tratadi~tas han comentado, en este caso tomo la 

del maestro Burgoa ya que a mí criterio la cons1dero la más 

idónea para el tema que desarrollo. 

Una vez comentadas las dos palabras que me ocupan, las 

conjugaré y para ello que mejor que citar al maestro Acosta 

Romero, quien define a los Drganos de Estado como: "El 

conjunto de elementos materiales y personales con 

e&tructura Jurídica y competencia para realizar una 

actividad del Estado". u 

11 
Ac:DU.D ••••''"• "''"ª'º T••rh ••n•••I ••I DerDclO• •~•lnt••••tl••• ••· 1i\cun. IE•• Parrlle, ....... "•4, .. ~.. •• .. 
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Con esta definición se da la conformación, ya que el Estado 

como persona suprema se encuentrA estructurado en forma tal 

que converge una serie de elementog que se interrelacionan 

desde el punto de vista formal y material, enmarcados en 

una estructura Jurtdica que le permite realizar actividades 

mismas que tienen como fin la armonta del mismo. 

Por lo tanto se puede consider~r como Organo del Estado al 

Congreso de la Unión o bien a cada una de sus Cámaras, la 

Suprema Corte de Justicia, las Secretarías de Estado, los 

Departamentos de Eetado, las Oficinas de Estado y en sí 

todos los Drganos de Estado que con.forman la Administración 

P'1bl ica. 

1.4 DEFINICION DE ADMINISTRACION PUBLICA 

La Administración Pública dentro del Estado, con-Forma un 

din,¡,mismo con!:>tante, es indL1dable que es la parte 

~undamcntal del mismo y existe en cualquier tipo de 

Gobierno o Estado, no importando geogra~!a~ raza. religión, 

econom!a, costumbres, etc.; y como dice Manuel Colmeneiro: 

"Acompaña al hombre desde su nacimiento hasta su 

desaparición en la vida terrestre". 12 

El maestro Mi~uel Aconta Romero, define a la Administración 

Pública como: "La parte de los órganos del Estado que 

dependen directa o indirectamente del Poder EjE'!cutivo, 
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te.nivndo • su caroo tod• l• •ctividad estatal que nci 

desarrollan los otros podere& <Legislativo y Judicial>, 

accidn es continua y permanente, siempre persigue el 

interés público, una Terma de organización 

Jerarqui:zada y cuenta con elementos parsonales, Jurídicos y 

técnicos". 13 

Ca.be también citar al maestro Gabino Fraga, dado que desde 

el punto de vista Termal y material, él de.fine a la 

Administración Pública y aunado la deTinición del 

ProTesor Acosta Romero, se objetivisa la miam~ y su 

entendimiento es más sencillo, el mLiestro Fraga dice: "La 

satis-facción de los intereses colectivos por medio de la 

funcidn administrativa se reali.:a fundamentalmente por 

medio del Estado. Para este objetivo se or·gan1za en una 

Torma espec:ial adecuada sin perjuicio de que otras 

organizaciones realicen excepcionalmente la misma ~unc:ion 

admini5trativa. La organi~ac:idn especial dP. que h~blamos 

constituye la Administración Pú.blica, qLrn debe entQnd0rse 

desde el punto de vista "-formal" como el organismo pL1bl ico 

que no ha recibido del poder político la competencia y los 

medios necesarios para la satis-facción rle los intereses 

generales y desde el punto de vista ''material'' la 

actividad de este organismo considerado en su problema de 

gestión y de e::istencia propia tanto en sus relac:iont·:?S con 

,..,a•l• •••••"•"'!il"•I• Y•a•I• l•n•••I ••t D•••""" lld•lnln,.•tlve. ••· ll•lct•n• Id. """""ª• 
"•alca t't•t,Pa11.tl 
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ob·os organismos semeJant.J:.>•.:;. como c:;,011 los ~ .... :1rt1r.uJares para 

"1.Segurar ld eJecuc1dn de su mlsion. DP»rte E:!L puntn de vista 

-Formal de la Admin1strae1 cin Públ~ca es. parte.. quizc1. la méls 

importante de uno de _en poderes en lo!Z. que se ha.l la 

depositada la Soberar.to dEil ·-Est-ado. 

Ejecutivo". 

decir. el Poder 

"L.:i. Arlministracion Públ 1c.:i ~:l tiene.e.orno t~mpoca la tiene 

ni el Poder Ejecutivo ní los demá!:i poderes.un<:1 personalidad 

propia: y sdlo constitL•YC r .• ino de los conductos por los 

cuales se mani-Fiesta la personalidad del Estado".u 

En sentido estrir.'.:(.~ pu!?OO determinar que le:"\ Admini5trciclón 

Pública. son c:frganos del t..stado qu~ dependen directamr:>nte 

del Poder en Jerarquizada 

1nterrelacionándose entre ellos, con personalidad y 

riatrimonio prcpío y con eo. ccjetivo de lograr el b1e;>n común 

para todos los n.::1c.1onalP'E'i. 

1.5 ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

como persona fís i•:A. 

-.3c: 1. • v1d.;df.:" -. p.;r.·1 
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r&•lizar un objetivo determinado. Por ejemplo, se me ocurre 

pensar que 6ería de una construcctdn de un inmueble sin 

•pegarse a una organizacion preestablecida o en otro caso, 

que vendría al tema que desarrollo, una sociedad sin 

or9anización1 y así segu1r1a mencionando una serie de 

•Jemplo9 que nos daráan como resultado un caos. 

Por tal motivo, es indispensable la organización, por 

consi;uiente es determinante que l• actividad que realiza 

la Administración Pübl1ca tenga una organ1~ac10n 

sistamatizAda, dado que sin ella no podráa lograr los Tinas 

que tiene encomendados. 

Al respecto el doctor Acosta Romero cita como organización 

el1 "ordenar y acomodar sistemáticamente, desde un punto de 

vista técnico con un conJunto de elementos para llevar a 

cabo una actividad, cumplir un fin u obtener un 

objetivo" 1
' 

Ahora bien, por lo que se re~iere a la Organización 

Administrativa entendida como elemento del Estado, en 

nuestro país, su organ1;:-ac:.1ón se inicia desde la Ley 

Suprema, es decir, en base a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que es el vértice de los 

drganos del Estado y de toda la Administración Pública; 

d~ndose una interrelacidn cuya ~inalidad es cumplir los 



objetivos trazados por el Estado. 

El maestro Acosta 

Administrac1dn Pública, 

apunta •l respecto, "que la 

como elemento del Estado necesita 

ordenarse adecuada y técnicamente, 

para realizar su actividad 

convenient•mente". 

es decir. 

riápida, 

organizarse, 

e.fica;: y 

El mismo nos dice en su obra de Derecho Administrativo, que 

tradicionalmente se ha considerado cuatro .formas de 

Organización Administrativas 

a) Centralizacidn 

b) Desconcentracidn 

c) Descentralizacidn 

d) Sociedades Hercanti les y Empresas de Estado u 

Por con&iguiente si vemos en estos últimos años la 

trans.formacidn que han temido los diversos Estados y por lo 

tanto también el nuestro, sería ildgico que nuestra 

Administracidn Pública quedara estAt1caJ e~ por eso que dia 

con día se innova su organización y junto con ella su 

estructura jurídica, r-ecurriendo todos los avances 

tecnoldgicos o cientíTicos para atender las necesidades 

planteadas por la socieda.d que integra al Estado y Que 

crece a pasos agigantados. 
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I.6 CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

I.6.l DEFINICION 

La Centralizacidn Administrativa •e encuentra estructurada 

a partir del Ejecutivo Federal de acuordo al artículo 90 de 

la Constitucidn Política Mexicana, misma que establece: ºLa 

Administrac:idn P~blica Federal aera centralizada y 

paraestatal 

Congreso, 

conforme a la 

que distribuirá 

Ley Orgánica que expida el 

los negocios del orden 

Administrativo de la Federación que estarán a caroo de las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y 

de-Finirá las bases generales de creación de las Entidades 

Paraestatales y la intervención del EJec:L1t1vo Federal en su 

operac:idn. Las Leyes determinarán las relaciones entre las 

Entidades Paraestatales y el EJecutivo Federal o entre 

éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos 

Administrat1ves". 1
' 

En base al artículo antes cita.de, se con-Firma que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Terma parte de la 

Administración Pública Federal Centralizada. 

De acuerdo a lo anterior~ citaré la de~inic1dn de 

Centralización Admini5trativa que dan los destC1cados 
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Juristas y catedr~ticcs de nuestra Universidad. 10::; 

Doctores Andrés Berra Rojas y Gabino Fraga. 

El maestro Andrés Serra Rojas define a la Cantral1zación 

Adminietrativa como1 "El régimen que establece la 

Subordinac16n Unitaria, coordinada y directa de los drganos 

adminiatrativos e.l podar central, bajo los diferentes 

puntos de vista del nombramiento, eJct·cicio de sus 

f'unc:iones y la tutela Jurídica, para satisfacer las 

necesidades pe'.tblicas". 1
• 

La Legislación Me)(icana b•Jo una f'orma organizada desempeña 

las actividades del Poder Ejecutivo Fedet·al ~ que se 

desarrollan desde el mismo Presidenta de la República a 

través de una relación jerarquizada, aplicando la relación 

de mando y cumplimiento qLle da dic:h¿>. Legislación. 

El mismo maestro Serra agrega¡ "a manera de una pirámide 

que tiene en su vértice superior al Presidente de la 

República, y en los grados siguientes 

in-Feriares". 

los organos 

Siguiendo el estudio del doctor Serra; tras supuestos 

integran la Central i zac i 6-n Administrativa, siendo éstos: 

a) El Estado es la persona jurídica total, titular de 

Derechos que se traducen en Poderes Públicos Ordinarios y 

éstos 

importancia. 

integran un conjunto de mayor o menor 
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b) La Centralizacidn es un réQimen administrativo, un 

sistema de l• admini&traci6n, que coordina y vincula a los 

demás drganoa público&. 

e> L•s Tacultades de mando y deciaidn se concentran en al 

Poder EJecuttvo". 1
• 

Aunado a lo& comentarios del Maestro Serra, citaré también 

al Maestro Gabino Fraga que al igual, pero con diTerente 

cognotacidn, dicer "que una relacidn de dependencia que 

implica ciertos poderes de los droanos &uperiores sobre los 

inTeriores, en cada grado de la jerarquía, hasta Presidente 

de la Rep(1blica, que es el JeTe Jer.1.rquico &upet"ior de la 

Administración Públ ic:a Federal 11
• :io 

61 se hiciera un resumen de las deTiniciones anteriores, 

resaltAría la jerarqui~acidn que se d~ desde el Poder 

Ejecutivo hasta los órganos inferiores¡ y en esta relación 

se dan daterminadas características que diferentes autores 

y la doctrina han estudiado. Me re-Fiero a los Poderes del 

Nombramiento, de Mando, de Vigilancia, Disciplinario, de 

Revisidn y Poder par~ la resolución de Conflictos de 

Competencia; al respecto el Maestro Fraga apuntas diciendo 

que el sistema centralizado da posibilidade5 a las 

autoridades supe1· iores de a! legarse colaboradores para el 

l•rr•ll•J••·"'""•'•· ll11.c11, f'<iq. llll 

"'•I•• lau .. a, O.. C1t, ,..,, 171 " IJl, 
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desempe~o de sus funciones a través del NOMBRAMIENTO~ medio 

por el cual una persona del pueblo pasa 

integrante del Estado. 

ser parte 

Esta facultad corresponde Constitucionalmente al F',-esidente 

de la Rep~blica, pero en caso de excepcidn y en uuo de sus 

facultadaa otorgad~s por la Ley, puede estar encomend~da a 

autorid•dos inferiores. 

Los funcionarios y los empleados en el grado de jerarquía, 

por virtud del cual encuentra organizada una 

dependencia, precisa para el mejor desempePío de 

Tunciones, de drdenes e instrucciones en virtud de la5 

cuales deberán desempeñar el trabajo personal. Estas 

drdenes derivan del Poder de MANDO característico también 

del régimen da centralizaciónr pueden ir contenidas como 

drdenes o como instrucciones, l•s que a su vez pueden tener 

una característica de individualidad o de generalidad; las 

circul•rliil's siempre tienen el carácter de generales y 

siempre van dirioidas a los ~uncionarios empleados 

jerárquicamente 

obl igator· ias~ 

consider·ados, para 

así para el público que 

qL1ienes son 

encuentra 

dentro de la organización administrativa estatal y para el 

cual &ólo es obligatorio el •catamiento de la Ley. 

l.n!!'> fl1nr:fonarfos y los empleados pueden cumplir o no 

las labores que se les han encomendado y con la -forma y 
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sistemas indicados a su vez para su debido desarrollo. La 

autoridad tiene la obligacidn de ejercer el Poder de 

VIGILANCIA, a trAvé& de la rendición de cuentas, da 

inve&tigaciones practicadas o in-Formes solicitados y 

constatados sobre el estado y tr•mit•cidn de asuntos. El 

incumplimiento a los deberes por parte de los servidores 

del Estado puede dar origen a correcciones disciplinarias e 

inclusive a sanciones que, a su vez, pueden tener el 

carácter de civiles, penales o administrativas, las que en 

términos oenerales son impuestas por la autoridad 

jer~rquica superior al empleado 

Tal ta. Dichos correctivos 

o -Funcionario autor de la 

pueden consistir en 

apercibimiento, la monestación, la censura, la multa, la 

privación temporal del empleado y hasta la privación misma 

del empleo, 

P.aralelamente la sanción disciplinaria, puede hacerse 

acreedor el empleado o el ~uncionario a una pena mayor, que 

independientemente de la correccidn disciplinaria, puede 

serle impuesta ya no por la autoridad administrativa, sino 

por la autoridad judicial y siempre con las Tormalidades 

esenciales del procedimiento y de acuerdo con las normas y 

ante las autoridades 9$tablecida$ con •nterioridad al 

hecho. Los poderes de la autoridad administrativa no 

siempre van dirigidos al empleado de jerarqu1a inTerior, 

hay otros que permiten a la autoridad superior REVISAR el 

acto de la in-Farior y en EWl e.a.so cJ~ f1aUt:tr' trél11t>grt:tt.l.i.c:Jo c:on 
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él la Ley, modificarlo o nulificarlo, y en el supuesto de 

est&r apegado a derecho confirmarlo. 

Cuando el a.eta sobre el cual se ha mani feliltado 

no es revisable por la inconformidad 

jerárquicamente superior .a aquéll• de dende se 

autoridad 

emanó el 

acto, para que el suspenda, lo modifique, lo anule o lo 

con-firm&t. 21 

I.6.2 HARCO JURIDICO 

- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

- PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO 

- TRATADOS INTERNACIONALES 

- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

- LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES 

- REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES 

- LEY DE PLANEACION 

- LEY GENERAL DE LA DEUDA PULBICA 
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- LEV DEL PRESUPUESTO CONTABILIDAD V GEOGRAFIA 

LEV FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOB 

- LEV GENERAL DE BIENES NACIONALES 

- LEV DE OBRAS PUBLICAS 

- LEV DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 



1.6.3 DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Debido al crecimiento desorbitado de la6 neces1dados 

sociales, mismas que el Estado debe a.frontar, surge una 

nueva .forma de organización administrativa d1.ferente a la 

Centralización, es decir, la 11 0ESCENTRALIZACION", misma que 

goza de cierta autonomía respecto del Poder Central, esta 

-fit;¡ura administrativa busca Tunda.mentalmente aligerar las 

cargas del Estado y satis.facer ciertas necesidades de 

pronta y e.fic:az por medio de diversos entes por su 

carácter localista o por su especializacidn técnica. 

En el Diario OTic:ial de la Federación del 14 de mayo de 

1986, .fue publicada la Ley Federal de Entidades 

Para.estatales, que con vigencia a partir del día siguiente 

de &u publicac:idn, se abrogó la Ley para el Control por-

parte del Gobierno Federal, de los Organismos 

Desc:entral1zados y Empresas de Participación Estatal. 11 En 

su artículo 22 reconoce como Entidades Paraestatales las 

que con tal carácter determina la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, ordenamiento éste último 

que en su artículo 45 determina como Organismo 

Descentralizado, las Entidades creadas por Ley o Decreto 

del Congreso d~ la Unión o por Decreto del Ejecutivo 

Federal, personalidad jurídica y patrimonio prupio. 

cualquiera que sea la estructura legal que adopte". 

-... • ., O••••Uc• <I• I• lll<l•lnl•t••clan PllUlc• r•d•••I· 27•. 1111c1io ... 1.11. "ª ... .,,, N•lca 
••• , ....... 201 
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Ante la impoaibtlidad de que sdlo l• Centralización o sdlo 

la Descentralización pued&n cumplir correctamente 

cometido, en la m&ycrí• de lo• Eat&dos aa h• adoptado po,. 

elegir un~ forma de or;•niz&cidn admini•trativa dentro do 

la cual coexi•t•n ambo& sist•m••• razón por 1• que 

~recuentemente se les observa actu&r conJunt•mente. 

H~n aido varios &utores que, para si&tem&tizar el tem•, han 

elabar&do cl•t1ifica.cione& d .. l• De•centr•lizacidn 

Administrativa, d• loa que destacare • los maestrea G&bino 

Fraga y nndr6s Sara Rojas. 

El maestro Gabino Fraga l• clasifica de la siguiente 

manera• 

•> Descentralización por regi.dn. 

b) Descentraliz•cidn por servicio. 

e> Descentralización por colaboración. 

El Doctor Andrés Berra Rojas simpli-fica aún más la 

clasi~icacidn y estima que sdlo exiatens 

a) Descentralización administrativa ragíonal. 

b) Descentralizacidn adminiatrativa por servicio. 



32 

En ~orma d& eJempliTicacidn diré; que por Descentral1zacidn 

Admini•tr•tiva ReQional tenemos en nuestro país al 

MunicipioJ por Descentral1zacidn Administrativa por 

Servicios, eat4 nL1estr• Universidad Nacional Autónoma de 

MCudco, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Farrocarriles Nacionales de México, por citar algunas. Cabe 

seRalar que la Descentralizacidn por colaboración ha sido 

•><cluída como -Forma de deucentr.:1lización. 

Su característica de la Descentralizac:ión Administrativa; 

es que las entidades tengan patrimonio propio, mismo que le 

otorga el Gobierno Federal, tendrá Autonomía y sus 'fines 

ser.in la prestacidn de un servicio público o social. la 

e>cplotacidn de bienes o recursos propiedad de la n•c1ón, la 

inve&tig•cidn cientíi=ica y tecnológica, o la obtención y 

aplicAcidn de rocursos para i=ines de •sistencia o seguridad 

aocial. 

I.6.4 DEBCONCETRACION ADMINISTRATIVA 

L4 Desconcentración Administrativa puede entenderse como la 

transi=erencia de ciertas competencia~ de la Administración 

Pública Federal, en -Favor de órganos que tienen 

personalidad jurídica diversa, Gino que forman parte de la 

misma. Por medio de la Desconcentracidn, los órganos 

supremos del Estado otorgan medios y facultades de 

•ctu•cidn a otros inferiores, que siQuen perteneciendo al 

Est•do. 



El maeslro Acosta ~·nmero la define como una ferir . .:. dt:! 

orga.n1z.:ic:1an admin;·!.trativa ""'" la cual se otorga a! org~ntJ 

desconcef'1t.rado, por medio de un acto materialmente 

legislattvo (Ley o Oecr-eto>. determinadas facult.aoes de 

decision y eJecución .1m1tadas~ que le permiten actua~ ccn 

mayor rapidez, e-f1c.oic:1C' y flexibilidad, así como el tener 

un man~Jo autónomo o~ su presupuesto, sin dejar de existir 

el anexo de jerarquía. can el órgano superior. 

Asimismo nos da sus Co).rac:terísticas ti.o.> la siguiente mzc.ner,;q 

a) Son creado~ por ur,a Lev o Decreto. 

b) Dependen siemprG de let Presidencia, de una Secretaric- ~ 

de l.tn Departamentr de Estado. 

e> Su competencia der-1va de las facultades de la 

Administración Centr·al. 

d> Su patrimonio es el mismo que el de la Federación. 

aunq1..1e también puede tener pn:!supuesto pr-op10. 

e> Las d~c1sionus más irnpot·lanl~~ requicr~n de la 

~) Tienen autonomí~ t~cn1ca. 

g> No puede tr.:1tar5e de un organo superior (E;iempre 

depend~nde de otr-ol. 

h> S1..1 nomP.nc la.tura ;.>, •ede $er m1.1y va1· iada. 

iJ Su naturale~a JLir1oic~ hay uuo determinar!~ ted1·icetmente 

en cada caso, 8studiancio en pa1·ticular al órg~no ~~ ~ue 

trate. 
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j) En ocasiones tiene personalidad prop1a.n 

De lo anterior como ejemplo citaré algunos órganos 

deaconcentrados. 

1. El Instituto Nacional del CaTé. 

2. El ConseJo Técnico del Hospital General. 

3. El Comité de la Lucha contra la Tuberculosis. 

4. El Patronato para la InvestioAcidn, Fomento y DeTensa 

Agrícola. 

5. La Comisidn Nacional Bancaria. 

I.6.~ EHPREBAB PARAEBTATALEB 

Como antes lo mencioné, el artículo 90 de la Constitucidn 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

Administración Pública será centralizada y paraestatal y 

que el Congreso de la Unidn deTinir4 las bases generales de 

creacidn de las entidades paraestatales. Asimismo el 14 de 

mayo de 1986~ se eMpide la Ley Reglamentaria de Entid~des 

Paraestatales~ que regula en -forma conc1·eta. la 

organización, ~uncionamiento y control de las mismas. 

La ~inalidad de la creación de dichas entidades~ es par-a 

que el Estado desarrollo cierta clase de actividades c::iue no 

pueden encargarse los organismos centralizados, que 

requieren a su vez ~luidez y libertad que caracterizan a la 

empresa privada. 



Por consiguiente por medio de las empresas de participación 

estatal, el Estado lleva a cabo ~unciones que deben ser 

•i=ectuada• en Terma 4911 y e~iciente, pero que adem4.s 

interesa su realizacidn no por ver en esos entes una ~orma 

de ingresos, pues en ocasiones incluso son motivo de 

sino para satisfacer algunas necesidades 

económicas o comerciales apremiantes para el país. 

EBtas empresas estatales poseen personalidad Jurídica 

propia y patrimonio propio, pero siempre guardan un íntimo 

vínculo con el Estado, ya que éste les proporciona 

totalmente su capital o por lo menos es participante 

mayoritario del mismo. 

Por su características, las empresas de participación 

estatal pueden ser confundidas con los organismos 

descentra! izados, como por ejemplo pasa con Petróleos 

MeKicanos, por cit•r alguna, que &i bien ~unc:iona como 

organismo descentralizado, no puede considerarsele así. 

porque es una empresa de partic:ipacion estatal cuyo cap1t~l 

en .forma completa pertenece al Estado. c:on motivo de l~ 

nacionalización de que .fue objeto y. además. el Ejecutivo 

interviene en la designacidn de parte de los miembros del 

Consejo de Administración y de los otros ~unc:ionarios de 

alto rango en dichn empresa. 

En otros casos el Estado solamente participC11 

mayoritariamente con el capital de la empresa y ejerce 



cierta intervencidn en los asuntos a. que se dedica. ia 

Es bien sabido que e~te tipo de empresas muchas veces 

constituían constituyen una considerable ;:uga de 

capitales, que tiene que afrontar el Estado con recursos 

que muchas veces provienen del exterior y que aumentaron la 

deuda externa e interna dal país, me refiero en pasado ya 

que •n este Yexenio 9e detectd este problema y el mal que 

producían estas empresas, que también eran conocidos como 

elefantes blancos; y han tomado los dirigentes actuales la 

acertada decisidn de desincorporarlos produciendo con ello 

una recaudación mayor y permitiendo un saneamiento a la 

economáa nacional. 

I.6.6 EL FIDEICOMISO DE ESTADO 

El Fideicomiso es una institución de reciente creación y 

que últimamente su uso ha sido muy ;:recuente, en nuestra 

literatLtra jurídica no existe un concepto de lo que debe 

entende,.se por Fideicomiso de Estado, sino que viene a ser 

una variante del <Fideicomiso general, no eniste tampoco una 

ley que lo regule en rorma sistematizada. 

El Fideicomiso de Estado o Públ ice; "es un contrato por 

medio del cual. el Gobierno Federal~ a través de sL1s 

dependencias y en su c°"u-cicter de T=ideicomitente, transmite 

,..,. •• ••L•lio"•'""lq11•. ••t••••••r•c"o Ca"•tlt .. cl•n•llil<l•IM•ll'•tlvo. I,•, l•lclD ... 
••· ,..,.,.i... "••leo 1 ••,. "~••· ?1 • ' :zia. 



l~ titularidad de bi~n~s c~l dominio público (~~evio 

ae~reto ~a desinco1co1·~~1a-1. o del dominio privado del~ 

Federación, o aTecta Tondos oúblicos, en una institución 

-f'iduciaria (por lo c;ef"le .. al Instituciones do Crédito>. pan\ 

reali~ar un rin l1ci~o de intet·es público. 

De lo anterior _se deso!·ende qua pueden existir Fide1comi~os 

Tormados por las tres grandes esTeras en que el Estado se 

divide para dar cumplimiento a los rines que tiene 

encomendados, es decir. Fidejcomiso Federal. Estatal y 

Municipal. 

Por lo que respecta. a los -Fideicomiso~~ del Gob1er"no 

Federal, la legislac¡~n aplicable preve Onicamante a la 

Secretaría de Hac1eroda y Crédito Publ ice. 

constituirlos. Perc ademci.s e><iste otra vc:triante de 

Fideicomisos Públicos corostituidos por Entidades del Sector 

F"at·aestatal QLle t1enen per!:>onalidad Jur·ídica propia. por 

ejemplo. -Petróleos Me::icanas. la Comis1on Feder~ ~ de 

Electt·icidad~ el Instituto Mexicano del Seguro Soci~l. por 

citar algunos, en cuyo caso el ~ideicomitente el 

01-ganismo pOblico descentralizado. 

El ~iduciario puede ~~r cualquier" inst1tL1cirin de c-en1to. 

que tenga concesión pat·a reali¿ar operaciones ~1duc1at·13s. 

de acuerdo ccin le.' Ley General 

Activadades Auxiliares dFl C1-od1to • 



38 

Los fines de los ~1~e1com1sos públicos. son variaoos. desde 

un c:onl:.c;-;to muy a.n~:.::.... los Ftnl:.!s siempre sei·Lin de interés 

público. satisfacer las necesidades colectiv~~. obtener 

.~end1m1entos de los e!ementos de la Adm1nistt·ac:idn Püb:.1ca, 

optimizar esa ac:t1v1dad y tender a una mayor eoficiencia Y 

eficacia. 

Los fines cancr·etos que se pers1guen por Jos 

fideicomitentes son oactados en cada contrato y resultaría 

muy difíci 1 hacer uno e:<ógf1s1s de los mie;mos. 

Su duracidn máwima es de ~O años, sin embargo hace la 

salvedad la Ley ~~ que cuando sean institucion~s de 

bene-Ficenc.:1a o de =:.•·ocn pOblico. su duración pLlede ser 

indaterminada. 21 

El maestro Gabino ~raga. al respecto 

Fideicomisos CILte est~blezc:a la Secretar·ia de H~c:U;•nUa y 

Crédito F'Ublico, desde el momento que los 1-ideic.:omJüOs 

c:onstituycn de ac.:Lt~r·do con la legislac1on meHicana CLey de 

Titules y Operaciones d~ Crédito y Lev de Inst:tuciones de 

Crédito> simples operaciones de cn:>dito en los que sólo 

pueden intervenir como ~iduciArias las IristitLtcioncs 

expresament~ ~utori~au~~ para ello y que con t~i ~~rac.:ter 

son las qLle tienen la pf.>t-=;011.;.lidnd requer idil para llevar 

adelante el -f1de1comiso. s, por ti.lnto ti1lcs .fi de1comisos 
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son simples medios para realizar atribuciones del Poder 

Póblico, diTicilmente se les puede considerar como Organos 

de la Administr•ci6n." 

.. ,., ..... u ••• 
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CAPITULO 2 

REMEMBRANZA DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION V PRESUPUESTO 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.1 GENERALIDADES 

La creac1on de le. Secretaría de Programacidn y Presucuesto 

respondid a las circunstancias históricas y a la necesidad 

de concr·e-::izar y sintetizar un conjunto de Tuer:::as y 

a.ce iones que venían realiz<findose por los gobiernos 

revolucionarios. principalmente en los últimos cincuenta 

arios, es así como surge e! 29 de diciembre de 1976, 

teniendo SLtS antecedentes en 1 ~ Secretar A a de Ho= len da y 

Crédito Público y en las ya desaparecidas Secretar~as de la 

Presidencia y la de Patrimonio Nacional. 

A partir ==- enero de 1977, la Dependencia cobra vida f:::irmal 

u.l intcgr.:,·se sistemáticamente las atribuciones histó .. icas 

con las nuevas ~unciones que se le designaban a través de 

las Leyes de la Re~orm~ Administrativa de aquella 

administrac1on. 

En la Secretaría de Programac:idn y Presucuesto se 

resumieror. las instituciones que atendía la planea=ión 

prcsupuestacidn, program.1c101-. evaluac:idn. control e 

in-Formac1or, ele las acciones del sector público. 
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Dentro de su~ primeros actos, se impulsd el ordenamiento de 

la Administracidn Pública Federal, dando una nueva 

con.figuración de organiz•cidn y estableciendo l"s 

relaciones de comunicación y autorid•d entre las diversas 

Se digeAó un modelo de dependenci•s y ent i dadem. 

aectorizacidn que di9tinguid 

Entidades Pa.ra11u:>tatalesJ la 

tres niveles; principales: las 

rtgur• de la Coord1nac1dn 

Sectorial. encomendada a las Secret•rias y Departamentos de 

EstadoJ y, como •Jm globalizador da esa re.forma. se 

encomendaron responsabilidades las Secretarias de 

Haciend• y Crédito Pllblico y da Programación y Preliilupuesto. 

E&t& esquema de organización para la Administración Pública 

Federal quedó debidamente Tormali2ado con las Leyes 

Orgánicas de la Administración Pública Federal; de la de 

Presupuesto; Contabilidad y Gasto Público Federal y la 

Gen•r~l de la Deuda Pública. 

La. expoaic i dn 

Administración 

de motivos de 

Pública Federal 

la Ley Orgánica de la 

expedida por el Honorable 

ConQreso de la Unidn, establece de manera clara y precisa 

las razones por las que cred la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, destacando de entre sus aspectos esenciales 

los siguientes• La eHistencia de tre$ dependencias de 

Ejecutivo encargadas de la planeación de las actividades 

pública&, de su -financiamiento y de su control, 

respectivamente. que muchas veces impidiO que estas 

-funciones; que constituyen tarea continua en lo 
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administrativo, •e llav•rAn a cabo de manara coherente y 

oportuna. La planeacidn del oasto público y de las 

inversiones, •n aqudl entonces, d• la Secretaria de la 

Presidencia, la presupuestacidn del gasto corriente •n la 

S•cr•t•r'• de Hacienda y Cr6d1to Póblico y la de 

Programacidn y Control de las entidad&• paraestatales en la 

S•cr•tarla de Patrimonio Nacional obli~aron, • anaay•r 

div•r•o• mecaniemo• tntarsecretari•lms y 

proponiendo l• Jntagracidn do aaa• ~unciones bajo un solo 

responsable. 

Se buscaba qu• Tuera la Secretaría de Pro;ramacidn y 

Prasupuasto la encar9ada de elaborar los planes nactonaleD 

y regionales de desarrollo acondmico social, así como de 

program•r su Tuncionamianto, -tAnto por lo que tocaba a la 

inveraidn como al o•sto corriente- y de evaluar los 

r••ultados da au gavtidn. Dicha dependencia tendría 

igualmente • su cargo la preparacidn de la Cuenta P~blica, 

incorporando una in~ormacidn más integral y oportuna que 

p•rmitiara ejercer do una m•n&ra más completa la rovisidn 

qu• constitucionalmente realiza ml HoncrAble Congreuo de la 

Unidn. 

La planaacidn de la acción p~blica total y como se le 

concebía en el proyecto de Ley, contar~a con un ndlido y 

oportuno apoyo 

cual propone 

de in~ormacidn acondmica y social, por lo 

igualmente ubicar en la Secretaría de 
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Programación y Presupuesto un sistema nacional de 

estadística. 

Consecuente con lo dispuesto por la entonces nueva Ley 

Org4nica, se org•nizaba internamente travt>s de las 

unidad•• necesarias para cumplir con las atribuciones que 

•• 1• encomendaban, éstas se remiten a la~ instruciones que 

desempeñaban algunas dependencias centrales de la rama 

•Jecuttva del Gobierno Federal desda el •iglo XIX hasta ese 

entonces. Sin embaroo, es a partir de la década de los años 

treinta cuando .;aloun•& -Funcionea emPezan a deslindarse y 

adquirir el valor y la ~uerza de auténticas realidades 

institucionales. Poi· lo que se re-Fiera a materia de control 

y evaluación se empieza a dar, a partir de 1947. ,. 

Es indudable que la Administración Póblica, en e~e momento 

buscaba y busca un mejor control en el rinanciamtento 

póbl ice, es por eso y aun.:ido "11 proceso revoluc1onario que 

planteaba asa administración, el Ejecutivo Federal creaba 

mediante aprobacidn del Congreso de la Unión, un organismo 

dependiente di rectamente de el, para lograr una mejor 

programac i dn, una esquematizada presupuestación, una 

información estad!stica geográrica acorde a la realidad 

nacional de ese momento y aunado, una coordinacidn 

•ectorial para que alcanzara un mejor desarrollo, y 

l"l•-•I ••Of'l•"l••cll" ••I 5abl••noll'•il•'"•'· ""••111•.,cl• 11• lall•Pllbllca, c.a,.illft•cO" 
•• Cnw4'1•• ""'ª'"I•~"ª''""•· tl&olca t•tz. "*••• :H•• r .1•7· 
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retomando los apuntes anteriore5 aplicaba una evaluac10n y 

control que le permitiera a la administración pGblica 

tener una inTormación verídica y acorde al proyecto 

nacional; es asÁ como en el año de 1976 por decreto 

presidencial se crea la SecretarAa de Programac1bn y 

Presupuesto e iniciando runciones en enero de 1977. 

2.2 FUNCIONES 

Figuraban entre las atribuciones de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto1 30 

Proyectar la planeacidn nacional de car~cter global y 

elaborar, con la partic1pacidn de los grupos 

sociales interesados, el plan nacional correspondienteJ 

- Formular y coordinar la ejecución de los programas 

regionales y especialE!s Que le señale el Presidente de 

la Rcpú.blic:a; 

- Coordinar las ~ctividades de planeación del desarrollo 

integral del país, as! como procesar la congruencia entre 

las acciones de la administración pública -feder·al y los 

objetivos, estt"ategias política y metas del Plan 

Nacional; 



- Establecer la metodologt~ y los procedimientos de 

participación y consulta a los sectore& sociales y 

privado •n l•s actividades de planeacidn, as:L como¡ 

4!5 

- Coordinar 1•5 acetonas que el EJecutivo Federal convenga 

con lo• obJativos localaa para la realización de acciones 

coordinadas par& al daG&rrollo integral de las diversas 

,.a; iones del pa i•• 

- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y 

los inQraaoa y ogra•c• dm la Admini•tracidn Pública 

F•d•ral Paraestatal1 

- Formular el programa del gasto póblico Tederal y el 

proyecto de Presupuesto da Egresos de la Federacidn y 

praaantarlos, Junto con el Dapart~mento del Distrito 

Fedaral a la considaracidn del Presidente de la 

Rapabl lc.a1 

- Autorizar los programas de inversidn p~blica de las 

d•pandenci•s y entidades de l• administracidn póblica 

federal 1 

- Llevar a c•bo las tramitaciones y registro que requiera 

el control, vigilancia y evaluacidn del ejercicio del 

g&ato pdblico federal y de los presupuesto de agresos1 
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- Veri~icar qu• •• eTectóe en los términos establecidos, l• 

inversidn de lo& subsidios que otorgue la Federación, así 

como l• •Plic•cidn de l&s transTerenci•• de Tondos en 

favor de los estados, municipios, instituciones o 

particulares¡ 

- Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de 

administracidn póblica, remuneraciones y desarrollo de 

personal de l• administración póblica federal 

centr•lizadaf 

- Fijar lo& lin•amientos que se deben seguir en la 

elaboración de la documentación necesaria para la 

formulación del Informe Presidencial e integrar dicha 

documentacidnJ 

- Intervenir en la planeacidn, programación, 

presupuestacidn, ajocucidn, control y evaluación de las 

obras póblicas que realicen las dependencias y entidades 

de la administracidn pública federalJ 

- Emitir o autorizar, según el caso, los catálogos de 

cuentas para la contabilid•d del gasto público federal 

- Consolidar los est•dos financieros que emanen de las 

contabilidades de las entidades comprendidas en el 

Presupuesto da Egreaos de la Federacion, así como la 
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cu•nta anual da la Hacienda Póblic• FederalJ 

- Dictar la• medidas administrativas sobre las 

responsabilidades que a~acten a la Hacienda POblica 

Federal. a las del Departamento del Distrito Federal y •l 

Patrimonio de las entidades de la administración póbl1ca 

paraestatalJ 

- Establecer normas para la realizacidn de auditor!as en 

las dependencias y entidades de la administración 

pOblica fedaral, asá como realizar las auditor!am 

especiales que se requieran a las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, 

- Comprobar el cumplimiento de las obligacioneG derivadas 

de las disposiciones en materia de planeaciOn, 

programación, presupuestacidn, control y evaluaciónJ 

- Coordinar y desarrollar los servicios nacionales y 

S$tadísticas y de inform•ción, func1onamiento y 

coordinación de los sistemas estadístico y de.• 

inTormacidn geogr~Tica, así como normar y coordinar 

los servicios de informática de las dependencias y 

entidades de la administración pública ~ederal:sa 



2.3 ESTRUCTURA" 

Sact"'etArla. 

Subsecretarí• de Programación. 

Subsecretaría de Presupuesto. 

Subsecretaría de Evaluación. 

0-ficiala Mayor. 

Coordinacidn General del Sistema Nacional de InTormacidr. 

Dirección General de Asuntos Jurídicoa. 

Oireccidn General de Documentación y An~lisis. 

Dirección General de DiTusidn. 

Dirección General de Política Económica y Social. 

Dir&ccidn General da Progt·amación. 

Dirección General de Promoción y Operación Regional. 

Dirección General de Inversiones. 

Dirección General de Egresos. 

Dirección General de Pagos. 

Dirección General de Normas sobre Adquisiciones, Almacenes 

y Obras Públicas. 

Dirección General de An4lisis para la Evaluación. 

Diraccidn General de Estadíatica. 

Oireccidn General de Sistemas y Procese& Electrónicos. 

Direccidn Gmr.~r•l de OiaeRo e Impl•ntacion del Sistema 

Nacional de In~ormaci6n. 

••ole••"'" h•\ .. •ler <fe le l•~r•torl• •• ~••t••••cl•" 7 rree"'""•'•• 1111••1• llflc,ol lf• la 
f'•<f•f'••l•.,<f•l23•••r•a••l•77, 



Dirección General de Estudios del Territorio Nacional. 

Direccidn General de Administracidn. 

Direccidn General de Personal. 

Direccidn General de Servicios. 

Contadurl• de la Federación. 

Centro de Capacitacidn para el De&arrollo. 

Comisidn Interna de Administración y Programación. 

Delegaciones Regionales. 

2. 4 POLI TI CA DEBARRDLLA!lA. 
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En el proceso histórico del Mé>eico posrevolucionario, las 

bases de la Administración Pública, en sus tres grandes 

esf'eras, es decir¡ Federal, Estatal y Municipal, se van 

dando paulatinamente; de ello encontramos que la Secrearía 

de ProQramacidn y Presupuesto, fue producto de otros 

orQaniamos de l• mismM administración pública, como lo 

muestran sus antecedente~ de las e~tintas Secretarías de la 

Presidencia, Patrimonio Nacional y de la actual Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público1 así como a las necesidades 

de aquella sociedad que como la actual día día eran y 

son más numerosas. La Tinalidad que tenía la Secretaría de 

Programación 

programación, 

y Presupueato 

presupuestnción, 

era la de planeac:ión. 

evaluación, control 

\nTormación del g•sto p~blico federal. De acuerdo con el 

artículo 12 de la Ley da Presupuesto, Cont~bilidad y Gaeto 

Pó.bliCcJ asablec:ía que1 ºal pr•tsupuesto, la contabilidad y 
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el gasto pó.blico federal se norman y regulan. pot· las 

dispoSiciones de esta Ley, la que serti aplicable pcir el 

EJecutivo Federal a través de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto". ::s:s 

Para dar cumplimiento a su encargo. aplicó una política 

determiante, asegurando medidas de mayor ei=iciencia en ol 

ejercicio de sus -Facultades y la honestidad más esc:rupulos.a 

en el manejo de los -fondos público. Por otra parte 

establecía la politic~ de que la signacion del gasto 1-uera 

para la modernizac:idn económica y social del país para dar 

con ello satis1-accion a las demandas de mejores condir.iones 

de vida a todos los me:1icanos. 

Además, y ct.1mpliendo con lo establecido en el Artlcl.tlo 74 

de la Constitución Pol.itic:a de los Estados Unidos 

Mex icancs. pon1a la disposición de la Cámara dC=.' 

Diputados~ el presupueto de Egr-esos de la Fcderación en 

fcr·ma cportLtn,.."\ para que -fuera e::ami nado y di se Lit ido par·d su 

aprobación .. 

Una "'e<: determinado el nivel del gasto p1..1blico compatible 

con los n:~cursos disponibles. la estrateg1"-' pre'=iUpuestal ~e 

basaría el criterio de que a un mayor· gasto en alguna 

actividad. correspondet·la un menor gasto en ntras. 
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En ese conte~to, la asiQn&ciOn del presupuesto sería acorde 

t..:on las prior-idades de la sociedad, destacando la 

i.n.fraestructura social, en la ciue loa rubros como la 

educac1on. salud, vivienda. agua potable. abasto de 

alimentos, y seguridad e imparticidn de Justicia; por otra 

parte. la provisión de las condiciones generales para el 

desarrollo de la actividad econdmica. como transporte, 

abasto de combustible y ene::ot·gía eléctrica, entre otros. así 

también contemplaba las necesidades extremas de la 

pol1lac1dn de más b~Jos ingresos. 

Se aplicaba la idea del ahorro y la eficiencia en el 

desempaño de las labores Póblicas, con las adecuaciones que 

-Fueran· necesarias, as:i: como estimular los servidores 

públicos más capaces. Dentro de la misma política que 

desarrolló ~omentaba la descontralizacidn en c:oo1-dincidn 

con las entidades ~ederativas, con la retorica de 

incrementar los beneFu:ios a toda la población. ,. 

2.5 FUNCION ADMINISTRATIVA 

La Secretaría de Programación y Presupuesto, dentro de la 

Administración Pública Fcde·ral. era Lln órgano c::ent!"'alizado, 

es decir; que su relación jerárquica-administrativa~ oartía 

del Poder Ejecutivo Federal; jurídicamente su ~unción 

administrativa se encontrabt!\ sustentada en los artículos 26 
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y 32 de la Ley Org~nica de la Administración Póblica 

Federal <el artículo 26'se raTormó y el 32 se derogd y se 

reordend el artículo 32 bis para pasar a ser 32, por 

Decreto del 21 de Tabrero de 1992). 

La actividad administrativa que desarrollaba era muy 

compleja• por lo mismo sdlo retomaré lo mAs importante, de 

acuerdo al tema que me ocupa. 

Existla una consta.ne intet·elación con todos los órganos del 

Estado y particulares, es decir1 que recababa las 

observaciones y propuestas que Tormulaban las dependencias 

y entidades de la Administracidn P~blica Federal, as1 como 

de los Gobiernos de los Estados y los representantes de los 

sectores social y privado. u 

Toda esta actividad, logicamente, siempre &e eTectuaba bajo 

la sancidn dol Podar EJacutivo Feder~l. 

Era notoria la relación administrativa que ten!a c:on todos 

los drganos del Estado, eJemp lo de el lo se encuentra en los 

diversos acuerdos que se tomaron, de los cuales citaré el 

del 9 de abri 1 de 1979, que la letra dice1 "Las 

dependencia5 y entidade5 de la Administración Pública 

"-•arl• Ca11•lll.,cto11•l ••l•l••r•t•rloHPr••r•••Cll"1"•r••"•"••l,.. ldlcll11- I• 
c•ar•1 ... cu11 ,.,,..,,..,, ••I c ... ,,..1 •••••ti•"· "••&co ''''· ••v•· 4:1!,. 4J. 
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Fader•l adecua.rcin su& planes, sistemas, et5tructuras y 

procedimientos conforme al proceso permanente, programado y 

participativo de reforma administrativa. EJe sobre el cual 

deben •poyarse los trabajos de reforma administrativa y 

estar el. conatitu!do por el proceso de informacidn, 

pro9ramacidn, presupuestación y evaluación de las entidades 

gubernamentales por lo que los es-Fuerzas y mejoramiento& 

adminiatrativos deber~n orientarme básicamente la 

atencidn de las prioridades nacional~s en cada dependencia, 

Gectcr o entidad, dentro del marco que para tal efecto sei 

de-Fina". 37 

De acuerdo al texto anterior, resalta la pretencidn de 

involucrar a los diversos entes administrativos, sociales y 

particulares, para que con dicha cohesión los planes 

nacionales trazados Tueran veraces a la realidad nacional y 

los recursos que se utilizaran tuvieran una aplicación 

acorde a las necesidades que requería la administración 

póblica de ese momento, por consiguiente la Tuncidn 

administrativa que desarrollaba la Secretaría de 

ProQramacidn y Pres;upuesto de una constante 

transTormacidn y de vital importancia en la vida nacional. 
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2.6 NECESIDAD DE SU FUSIDN CON LA SECRETARIA DE HACIENDA V 

CREDITO PUBLICO. 

Como he comentado <Jnteriormente, los avances que pl"'esenta 

la sociedad a nivel nacional e internacional en los ultimo'l3 

a~os, se han dado a pasos agigantado&, es por ello que lA 

Administrat.:1dn Püblicü t10ne que plantearse las necesidades 

que le presenta }e) sociedad me~ic:ana. e~ este caso, para 

atP.ndE?rlas los humanos. materiales 

financieros necesarios. recurriendo a todos los desarrollos 

tecnoldgicos que le pueda proporcionar la cienci'"': es 

decir. quP la Administración POblica encuentra en una 

constante modet·nizacidn. es as!, como el Gobierno Nacional 

se va encontrar con la necesidad de actualizar los 

renglones en mater·ia ~iscal, financiera • crediticia y del 

gasto del F'oder E'Jecutivo Federal~ además los relativos 

la planeacion y la in~armacidn, con el propdsito de 

~01·calecer la polit1ca econom1ca. 

Por lo attterior y ~tendiendo a lo t1·a:::ado i:>n el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994~ el Poder Ejecutivo 

Federal. eMpone al Congreso de la Union la necesidad de 

~usionarse la Secretaría de Programación y Presupuesto con 

la Secretar!.?. de Hacienda y Crédito F'L".tbl ico mani~estando lo 

siguiente: 
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Ha propuaato como estategia de cambio la moderniza.cion di'! 

México. La mode,..nizacidn entraña una actividad nueva; la de 

enTrentar con oportunidad y con tesón las condic1ones 

c•mbiantes del presente. Es una disposición para innovar 

madi-ficar lo que detiene o desvía nuestro av•nce, e><ige ser 

m4s eficaces para alcanzar los propósitos invariables. 

A esta estrateoia de modernización, planteada en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994, no &on desde luego ajenas 

las adecuaciones de la administración pública que se 

requieran para responder a las necesidades actuales del 

pa!s y al proceso de cambio que vive el mundo. 

Es por ello que la eficacia de la acción pública se basu en 

una adecuad~ coordinación de acciones; para lograrla, es 

necesario contar c:on una organización gubernamental que 

oTrezca respuestas oportunas y suricientcs a las demandas 

crecientes de la poblacidn y 

contexto internacional. 

la que nos plantea el 

En Mé><ico particularmente en las ültimils décadas, se han 

registrado prof=L.1ndas modalidades del aparato administrativo 

y ellas han tra:(do consigo avances de indudable 

importancia. L• organización administrativa existente ha 

permitido en diTerentes momentos hacer ~rente a los retos 

que nos plantea el de&arrollo nacional. Hoy sin embargo. 

consideramos necesario realizar aJuates qUe tienen que ver 
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con 1•- estructura y funciones de las dependencias del 

Ejecutivo 

política 

Federal 

econdmica, 

principalmente 

política 

responsables de la 

cuya cabal ejecución 

constituye el instrumento fundamental para conducir el 

desarrollo econdmico del pa!s y cumplir con el objetivo 

prioritario del Gobierno de la Rapóblica de provocar, cada 

vez 'n~s, •l bienestar de las mayorías. 

En este contexto, la presente iniciativa propone ubicar en 

una Secretaría de Estado lag atrtbuciones fiscales, 

financiera, crediticia y del gasto del Poder Ejecutivo 

Federal, adem~s de las relativas a la planeacidn y ~ la 

ini=ormac:idn qLte sirve de base a ésta, con el propósito de 

la política econdmica, y con ello, contribuir la 

consolidac:idn, tanto de la rec:uperac:idn económica, como de 

la estabilizac:idn y -financiamiento del desarr·ollo. 

Esto tendría lugar mediante la Tusión de las Secretarías de 

Programación y Presupuesto y la de Hacienda y Crédito 

Pó.bl ic:o. 

Por lo que hace a la denominación de la nueva dependencia y 

dado que se trata en realidad de una -Fusidn. aquella podría 

incorporar los conceptos connotativos de las dos actuales; 

esto es, programación, hacienda, presupuesto y c:rédito 

pó.blico. Sin embargo, se estima conveniente mantener la de 

Haciend4 y Crédito Pó.blico por tratarse de una instituc:idn 

que nació prac:tic:amente con el México Independiente". " 
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En virtud de l• di'fic:ultadea priilcticas para ajustar 

r•pidamente el gasto a un nivel 

disponibJlid.ad re•l de rwc:ursoa, 

c:ompütible con la 

pudiendo generaras 

desequilibres macroecondmicos1 por ello resulta de gran 

trascendencia hacer compatibles en una sola Secretaría las 

responsabilidades del ingreso y el gasto. 

La Tinalidad de la fusidn es conjutar este tipo de 

actividades estrechamente vinculadas, de tal -forma que se 

rorm~len adecuadamente lo& prOQramas financieros y de gasto 

p~blico del Gobierno Federal, así como consolidar los 

cambios estructurales realizados hasta la -Fecha; 

constituyen el esp!ritu de la e~pisoc:ibn de mot1vos del 

Ejecutivo Federal del 10 de -febret·o de 1992 y que se 

c:onc:ret i zb el 24 de -febrero del mio;;mo año. quedando 

Tusionada la Secretar~a de ProgramaciOn y Presupuesto a la 

de Hacienda y Credito P~blico. 



CAPITULO 3 

REESTRUCTURACION INTERNA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 



CAPITULO 3 

REESTRUCTURACION INTERNA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 

3.1 MOTIVOS DE SU RESTRUCTURACION 

3.1 ADMINISTRATIVAMENTE. 

La i=usicin de la Secretaria de Programacidn y 

Presupuesto a la de Hacienda y Crédito Público, atendió a 

los planes tra~ados ol Plan Nacional de D2sarrol lo 

motivando a la reestructuracion interna. de la Secretaría 

de Hacienda y Credito Público; desde el punto de vista 

administt·ativo, atiene.Je a ser ésta mas ei=iciento y mas 

e-Ficaz. püra el lo ilt iende aprover..har sus r ecur~os 

humanos, financieros y materiales en ·Forma sistematizada y 

prof'esional .• toda vez que dichos recursos son la b'°'se para 

poder at<?nder las -Ft•nc:ione::s qL1e le han sido encomendadas. 

Los recursos humilnos como bien sabido, tanto en la 

administt·acidn póbl1ca como en la iniciativa privada. 

representan el v.3lor determinante para la r·ealizac:ion de 

sus di~erentes actividades. 
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En el caso de loa empleados de la admin1stracidn 

pública, en los últimos aAos representó y representa una 

caro& ruerte par& la economta nacicnalr tambi6n e• conocido 

que el personal que integra las diversas unidades 

administrativas. muchas veces no son aprovechados y en 

ocasiones solo se utilizan para justiricar algunas oricinas 

o dependencias. 

Este problema en la actualidad, al parecer en este 

seKenio se esta tomando con seriedad y se han ido aplicando 

medidas tendientes para su meJor aprovechamiento y 

adelgazamiento del mismo. 

Como ejemplo citaré que en la administracidn actual se 

han desincorporado 362 entidades no estrategicas o 

principAlee para ~ortalecer la acción del estado, con ello 

se revitalizb el fortalecimiento de los particulares,mismos 

que se »uman al p~ogreso de la nacidn, quedando así menos 

de la mitad d~ las entidados que existían al inicio de este 

Ahora todo ese personal que labora en las diferentes 

empresas que se privatizaron, dejaron de ser empleados al 

servicio del estado, pasando a formar Parte de la 

iniciativa privada. 



Por otra parte la admin1stracióri .P~bl1ca esta 

inic:i~.ndo, e~ base a la· demanda de'· sus·· empleados y ·a sus 

necesidades, programas con los cuales preten~e t-esc:a~a,r sus 

r.ecursos hum~~cs; eJeinplo de el lo se -· encuéntra ,~-n . la 

implantación en la Secretar.ta de Educ:ac:ibn Póblic:a, el 

programa denominado "Carrera 

persi;ue una mejor productividad de sus agremiados, misma 

qu_e,_Será r-ec:omPenSada con una mayor retribucibn ec:cnómfc:a 

pa:ra aquellos -que se integren al mismo y reónan el perTil 

requerido~ 

Por lo que respecta al Sec:tor H~c:ienda, interJt"Ó 

todos los recursos humanos de la desaparecida Secretar· .ia de 

Progra111acidn y Presupuesto re5petandol~s todos s1.1s 

derechos adquiridos en virtud de su relac:i6n laboral.'º 

Cabe mencionar que la Secretaría de Hacienda y otra~ 

secretarias de estado, existen cursos de capacitacidn~ perc 

que muy pocas ve:ces son tomados en cuenta para efec:toe de 

ascenso. 

Desde mi pu~to de vista muy particular, se debor{a 

implantar en todas l.:i.s dependencias de la Adm1 n1strac:icir·, 

pOblica un orograma que bien se podria denominar ''Carrer~ 

Burocrat1<.:a". esta. ~leb1endo ,::1.tende1 1 . .1s nece<o:.1dades de cada 

una de las a.reas; un programa en r.·I cua1 c;:¡c le enseñe al 

----~-----
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trabajador la eKpectat1va de produccidn, de su valor como 

persona, que resalten en él sus aptitudes, como la 

responsabilidad, la honradez, sus conocimientos en el 

trabajo encomendado, su pericia, au antigüedad, su grado de 

estudios y todos los el~mentoa necesarios para que hste de 

su entrega en el trabajo, mismo que dar4 realce la 

inatitucidn. 

Por otro lado se le debe eliminar la perspectiva 

política, del compadrazgo, del amiguismo y del nepotismo; 

par• el lo &e debe de tomar en cuant~ el cambie de 

mentalidad en toda la burocracia, dado que si la modernidad 

administrativa se del en lo material y ec:ondmico. ldgico es 

que tarde o temprano se retomar~n los viejos vicios. 

En cuanto a los recursos Tinancieros y materiales, 

comentare de ellos conJunt•mente dado que se encuentran 

íntimamente relacionados, y por ende dada su importancia, 

la in-formacibn que encontr·e no es !>U-ficiente ni mucho menos 

Util puesto que no aporta ci-fras¡ por lo que solo dirÉ' que 

administrativamente, por lbgica si a la Tusibn se dieron 

126 '" principales Unldades Administrativas y en la 

actualidad sblo son 76. 4
: esto signi-fica que tuvo que 

haber un ahorro muy importante E>n el sector pübl 1co~ dado 

que deJÓ de pagar rentas de algunos inmuebles que venía 



rentando para diversas oricinas. •damas se reducen los 

gastos de papeleria. de vehículos. personal que se ded1c~ a 

la limpieza: de los inmuebles y muebles así como el de 

vigilancia, es personal de empresas par·tic:ulares; con el lt; 

se manii=iesta sin du~a, que con la restructLU""acibn int<=:H"na 

de la Secretaría en menciOn se ha dado un meJor 

aprovech•miento a sus recursos. dado que son la base 

rundamental para despachar los asuntos encomendadas a la 

Secretaría de Hacienda y que se encuentran establecldos en 

el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admini~tr·ac1on 

PUblics Federal. 

3.2 POLITICAMENTE 

En este renglbn la restructuracibn. ha perm1tido 

avanzar aceleradamente en las metas macroeconOmicas. así 

como estabilizar la economía~ ampliar los rec:1.1rnoi;; 

disponible~ para la inversibn y la modernizacibr, econbm1ca. 

y can ello meJorar las cond1c1ones de vida de l~ nnc1·1~. 

En este sentido toca al a Secretaría de.• Hac:1e.·1da 

conjuntar y desarroll~r una p!Jlítica objetiva en el campo 

de los ingresos y los c:igreso5 de la n.:;c;nn. acorde co·· la 

realidad del pc:ds; De- tal forme"\ que dr 1.ie .'.lPl1c::.:\r 1,,1r.a 

politiea racional para integr2clon de 1 a,_, F'1·o']r·21r,as 

Anual e~. que elaboran las 

Ent1dades i:le- lo. Admin1stracibn F'übl1c'"' Fe>r.\1.:1·al~ mismos qu~ 
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constituyen la base para ·la EJecucibn del Plan Nac:1onal de 

Desarrollo, así como los programas l\ meo1 ar.o o lazo•:. 

Cabe en~atlzar -que en ellos converc;e- asoectos 

administrativos, lbgicamente de política econom1ca y 

social a nivel sectorial e in!:>t.ituc1onal, c;:.i¡~tenietioc las 

Dt"Opuestas de las dependencias para r·ealiZlU' las 

Actividades de la Administracibn PUblica Feder·al durante eol 

ü~o fiscal correspondiente; siendo este tema. oue cons1cero 

de relevancia abund~re al respecto. 

En la preparacibn de los Programas Operativos Anuales, 

establecen metas y objetivos anuales, que deben ser 

cumplidos en el sigt..liente año "fiscal. En forma s1multane'"1.. 

se realiza la asignac1bn de recursos. nstablec::ie::Co la 

congruencia del comportamiento de los ingresos, el Qasto y 

el d~~icit pbblico con los pr1ncipales objetivos 

macroeconbmicos. Es así como proponen diversos 

esenarios de gasto. así como ios techos presupuestales y 

los lineamientos para la -formL1lacfbn presunuestal. 

permitiendo a las dependencias y entidades presentar sus 

presupuestos sectoriales e institucion.t\les. 

AdemAs durante la -formulacibn del presupuesto. se 

compatibili~an los requerimientos de gasto global con los 
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inoresos disponibles. se estudia •l comportamiento ·de las. 

Tinan::as públ u:: as y '"' propon.:--' una calendar· 1'za'C·i bÓ : de 

de las diversas ~uentes de fin~nc1am1ento. 

Una ve:: elaborados los Programas Operativos Anui.les. 

inicia el proceso de negoc1aciOn presupuestal~ que ~e 

en el seno de los Comités Técnicos 

Instrumentacibn del Plan Nacional de Desarrollo en donde 

ahora bnicamente par·tic1par~n repr·esentantes de la ~.H.C.P. 

globalizadora, así como de las deper1dencias y entidades del 

sector correspondiente. Su .funciOn consiste en analizar-

dictaminar las propuestas prei::.ent.:i.das por las dependenc1a1Fo 

y entidades. 

Terminados los trabaJo!::. do los Comités ant~s 

mencion,;i.dos~ la~ propuestas o;;L,1·.~n rovi sacias por lo e; ta da 

Secretar:í.l qt.te a su veo= realio::art\ los ajustes nece~ar10~ 

deTinitivos~ con el Tin de integr~r el Proyecte de 

Presupuesto de Egresases de la Fnderat:ibn y las 

características generales cJ~ Política Econbmic¿1. l:1s cuule5 

set·~n presentados por el tit1Ala1· de la ~-~1.C.P al 

Presidente de la r.:epl:l.bl1ca, para ~LI ap1·obaci('ln y envío a !~J. 

camara de Diputado~. 

de cadL°'\ año. Es en c5C mom"·nto cuandr~ Jas depr.•ndencias "I 
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entidades',conocen ya la calt!nda1·1::acibn de- los recw·sos 

~inanc:ieros aproba~os por la S.,i.C.P.~ con ello estando en 

la posibilidad de aplicar los recursos de todo tipo y de 

establecer los compromiso~ nece~~rios con proveedores y 

contratistas. De est~ modo, dependencias y entidades 

llevan_ a cabo las acciones que realizan propiamente dLH"unte.• 

el eJercic:io1 celebracibn de compromisos, t"adic:ac:ibn de 

recur·sos y pago de obligaciones. En esta rase se 

involucran el~mentos de control tales como P.l registro de 

las operaciones presupL1estales, el r"equerimiento del gasto 

p~blico y la reprogramacibn 'financiera. 

Al hacer referencia ül proceso presupue-;¡tal. resulta 

obvio que las condiciones opet""ativas se adec:Uat·on 

r~pidamente a la nuRva e~truc:tura de la S.H.C.P. 

Por otra parte, conviene> recordar- que la actual 

pol:Ctic:a d~ modernizacibn del Estr.ido se ha traducido en un 

esfuer?.o por revitalizar las expectativas del desarrollo 

d"l pa:Cs, que para 1 el amente se ac:omodan los 

requerimientos de globaliz~cibn mundial que impulsen el 

desarrollo, tal como ha sido necesaria la apertura al 

exterior, ·Fortalecida con reformas al marco regLtlatorio de 

la actividad economica. 

Estas tran~í-ormacionos ~structuradas 1·equieren 

continuar con una pol:i'.t1ca qun re.:tTirme los es·~Lior::os 

alcanzados tanto en la moderni::~cibn eccnbmic:a como la de 



las estr·ucturas administrativas del estado. 

Es por ello que la nueva orientación del gasto pUblic:o 

hacia programas de caracter netamente social y de 

modernizac:ibn de la infraestructura bB~1ca y dar al 

abandono Breas que bien podrían realizar~e por los sectores 

privado y social. 

Con la estructura administrativa encargada dol contt"""ol 

global del ingreso y del gasto pCtbl ice en 1.ma sola 

Secretaría se aplicara la siguiente política: 

a) Los Programas Operativos Anuales y los escenarios 

macrocconbmicoe; se rE:>al izaran en una sola dependencia de 

tal manera que 

de Qaston con 

la c:ompatibilizac:ibn de los requet"""imientos 

los ingresos disponibles dar a mAs 

estrechamente durante la formulación presupucstal. 

b) Se simplificaran los procesos de integrc:1cion del 

proyecto de Presupuesto de Egre»oa de la FederaciOn y la 

elaboracibn de Criterios Generales de Pol1t.ic:a Econbmic:.:..¡. 

e> En cuanto las uct1vid~des dE.'l ejer·cicio 

presupuestal, como son la c:elebrac:1nn de compromt!.o<:~. la 

radic:ücibn de recursos y el p.:o.go de obligaciones, se dará 

en el menor tiempo po~ible. 
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d> Se dara- una mayo_t'.' congr.Ueii~:~:~·' "ent·r;,{:·.'ío~·: pro_ce<:¡.os aeo 

planeac:ibn, programac1bn Y'~r~-:~P-~~~~~-~··¡~n-.:'~~Dn-~ la .·Porítlcd. 

de Ingresos. 

e> Se apoyar~ la política de adelga~amiento del sector 

pUblico. 

~) Se desburcc:ratizarán al9unas runcionos que podr~n 

ser de la competencia de otr.:.s Secretarías de Estado••. 

3.3 CONSTITUCIONALMENTE 

La reestructurac:ibn QLte se dio en la Sec:reti:ll""ia de 

Hacienda y Cri!!dito Pt1bl ice, jurídicamente se encuentra 

5ustentada en la Constituc:ibn Pblítica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El Ejecutivo Federal como responsable de la 

Administrac i bn PUbl ica Federal, recurre a las i=ac:ul ta des 

que le otorga nuestra carta magna y man1~iesta en la 

eHposicibn de motivos del 10 de febre1·0 de 1992, c¡ue 

presenta al Congreso de la Unibn. y propone ubicar en una 

sola secretaría de estado las atribuciones fiscales, 

-financieras. crediticia y del gasto del Peder EJecut1vrJ 

Federal, adem.\s de las relativa:. a la Planeacion va la 
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informaciOn que le sirva de base la mismi·. car. el 

propbsito de Tortalecer la cohesiOn de pol ít1ca econrin11ca 

y. con ello, contribuir a la c:onsol1dac:ibn tanto. de j,3 

recuperacibn, econbm1ca como de la estabiliz~c1on 

-financiamiento del desarrollo. Esto tendría lugar med1-3nte 

la -fusibn de las Secretarias de Pr·ogramac:ibn y Presupue-sto 

y la de Hacienda y Crt!dito Pü.blic:o. 41 

La iniciativa propuesta, el Ejecutivo Federal lc:t 

fbrmula en base al artículo 71 fraccibn I, de nuestra 

Constituc:ibn, que a la letra dicet 

"Art:lculo 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos 

c:ompete1 

Frac:cibn I.- Al Presidente de la Repbblic:a•••• 

Resulta de vital importancia la iniciativa de:co Leyes, misma 

que dio la modl~icacibn de la 

AdministraciOn PC1blica Federal y por- consiguiente la 

reestructuracibn de la Secretaria de Hacienda. es por ello 

que abundare en la mism~. 

La iniciativa es Fund .. 1ment.al para crear leyes 

decretos, a su vez dice el articulo 71 de nuestra 

C:DftDt•t•uOfn "•l•t•~• •• ID• ~U•••• U"''º' "••I~•"••• C:•••nteu, ln•l•t"'º de 
Jn,.oot lo•~I•.,•• .1 .. ~••1c••• "•.ico. D.,.,, 1••0, "'~· 217. 
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Constitucibn que puede ser·. p,.e;.ent.ada. por· el PresidP.nte de 
:;_ .-. .:· 

lü RepUbl ica pot"' ·~os d_1putac1~<;;.: y~-~ sc:riadi:11:-es. · \a-s(· como por 

las. Legislaturas de_ los ESt;ad'ds~ -

La iniciativa es el_- el pf.-oceso 

legislativo de TormaciOn de una iév o de~re_to, constituye 

la base piedra angular y sin ella· no hay Tuncibn 

legislativa. 

El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados; Unidos Mexic:anoa, regula 

detalladamente en sus c.u-tículos 55 a 64, todo lo relativo 

al tr~mite interno que SE? lleve.· a e-fecto en cualquiera de 

las dos Camaras del Congreso de !.:i. Unibn, una vc.>z oue han 

recibido la iniciativa de ley, señalando como lo dispone el 

segundo p.3.r-ra:fo del articulo 71 Constitucional en 

comentario~ que los proyectos pri;sentados por el Presidente 

de la Rep~blica. por lds legislaturas de los estados y 

tambi~n por uno o var100 miembros ae las C~maras, pas~,·•n 

desde luego c:om1sión p,;¡ra respec:t1vo estudio y 

dic:taminación (artículo 56 del 1·eglamento citado). 

Por otro lado, es importante,. consider·ar. con-forme al 

prQc:epto 61 del Reglamento citado, que los particulares, 

las corporaciones o l~s autoridades ~Lte no tiP.nen la 

-facultad de presentar in1c1ativa de Ley ante el 

Congreso de la Unibn. pueden sin embarg6, en eJerc:tc:·io del 
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.derecho de pet:iC:1on., qi..te otorga la Consti'tucibn en sus 

~r·tícut6~ eci. ~ ~5. ~racci~n v. rcconocindo l~citament~ ~n 

esta disposic1bn. entregar su iniciativa de ley a la Cámar~ 

de su eleccibn y el pr·esidente de dicha CAmara la mandar~ 

pasar directamente a la Comisibn que corresponda~ la cual 

resolverd si es de tomarse en cuenta tal solicitud o no. 

quedando desde luego a su albitrio el destino que l~ 

conceda, pero en su caso de prosperar sE'r.3 ya presentad.:. 

como suya. por los diputados y senadores que la hayan 

acogido. 

Por Oltimo. conviene seAalar que el artículo 59 del 

Reglamento en menc1on. relacibn con al artículo 6~' 

menciona (•n su expo;;;iciOn~ quC! en los casos de ui-gf:>ncia ·-t 

obvia resoluc:ibn. cali-ficados as:í pot" el voto de las dos 

terceras partes de los individuos que e~ten presentes en la 

C~mara, se de cur!:;o a las proposlc:iones o proyectos en hor.:i 

pongan discusibr 

inmediatamente despuci:..; de su lectura, lo cu.:•l en la 

pr~ctiC:c."\ parlamentaria se traduce en pasar· el nc 1JOC:: co 

relativo a una com1s1bn que desde luogo ~e de5igna. con uno 

r-ecomcndaciOn d~ QL•e r1Lcho asunto presenta en e~A misma 

sesibn. per·o nunrA se omite ol paso a la camision 

respect1v~ car-:1 su deo1do e~tud10 y dictamen~ 

Las c:omis1oncs par'a estL1d10 y despacho de los negocl..Js 

º" dos e la•:;es; permar1entes y e•:.pec1ales se 
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sub5tituyen y -func1ori•n con.rorme a lo dispL1esto por los 

artículos 63~ 66, 7() y 7: del Reglamento aludi::1o, en 

relacibn con los preceptos 50 a 66 y 36 a 102 d& l• Ley 

Org~nica. del Cong,.eso General de 

MeHicanos. 

los Estados Unidos 

El precepto que comentumos se concatenan con los 

s~guientes de la Co~st1tucibn: 

El 49 que or=~~a l~ divi~10n del supremo Poder Ce la 

Foderacibn paru S'-• !?'Ji:rc1cio en Legislativo. Eiec1..1~1vo y 

Judicial, el 50 oue establece precisamente QLte el 

Legislativo s~ depos¡ta en Congreso Goneral con dos 

CAmaras, la de Dip...itados y la de Senadore'ro~ el 65 que 

seAala como recha ~e rev1s~on del Congreso el dla 

primGrO de septiembre de cada aRo, a partir de cual se 

ocuparA del estudio, discusibn y votacibn de iniciativ~s de 

ley que le presenten: 66 Que ~ija como t~rmino del periodo 

ordinario de sesiones el 31 de diciembre del mismo año: el 

70 que dispone qLle toda resolucibn del Congreso tendrl-1. el 

car~cter de Ley o der.:reto1 el 72 que estrL1c:tura el proceso 

legislativo o de ~ormacibn de las leyes muy detalladamente-, 

el 73 que otorga al Congr·eso sus .fac:Ltltades y entre ellas 

la de legislar, tanto en el ambito federal o nacional, como 

en el correspondiente al del Distrito Federal. y el 89 

~racc:ibn XX, qu~ ind1ca que entre las facult~des y 



1'3 

dem.lls que •>tpresamente le confieren la Conatit1..1cibn y una 

de las CU•las es la potestad de iniciar nuevas leyes o ~ien 

las re.formas de las vio•ntes • .,. 

En base lo anterior, el Congreso de la Un10n 

resuelve favorable la inici•tiva de Ejecutivo presentada el 

día 10 de febrero de 1992, y el 21 de Tebrero del mismo año 

decr•ta en el 01ar10 OT1cial de la Federac1bn~ la 

dera9acibn del articulo 32 bis, para fier 32 y la reforma de 

los articulas 2:6. 31. 32 bu¡ Tt·ac:ciones VII y l): 34 

~raccibn XXVIt 38 fraccibn XI1 Traccibn XV; 42 Traccibn 

XVIIa 47 segundo pArrafo y 50 de la Ley OrgAn1ca de la 

Administrac:ibn PUblica Federal. Estos artículos son l.:i 

base fundamental de la reei;tructurac:ibn Hacendaría, mismo 

que se comentar:.. en el eiguiente subcap!tulo. 

3.4. EN CUANTO A LA LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION 

PUIJLICA FEDERAL. 

La Ley Org~n1ca de la Administracibn Pllbl1ca Federal, 

-fue promulgada el 24 de diciembre de 1976, y entrb en vigor 

el lo. da enero de 1977, mismc:i. que a sus 16 años de 

e><istencia ha suf:rido varias modi-f1caciones, siendo la 

Clltima. hasta el momento la del 21 de -febrero de 1992. Con 

esta ~echa el Congreso de la Unibn, decreta en el Diario 

Of!icial de la Federacibn la derogac:ibn del articulo 32, 
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reordena el artículo 32 bis para ser artículo 32. re.forma 

los artículos 26, 31 y ~2 bls -Frac:ciones VII y IX ; 40 

-Fraccibn XV• 42 ~raccibn XVII; 47 aeoundo pkrrafo y ~O de 

la citada Ley. 

Ahora bien por lo aue hace a la derogacibn del 

artículo 32, se sign1~1cb la conclusibn de funcione$, en la 

administracibn pUblica f~deral. de la Secretaría de 

Programacibn y Pre&L1puesto, que paradbJicamente, 

desaparecib pract1camente por las mismas razones que le 

diera vida¡ es decir, hacer m~a eficiente y coherente la 

condicibn de la economía del país. 

Su creador José Lopez Portillo. dijo en enero de 1977, 

que con ella se harí..a mhs oportuna y e.ficaz la intervencibn 

del Estado en materia econbmica. Justamente 15 a~os 

despues, Carlos S~linas de Gortari argumento que su Tusibn 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, 

Tortalcc:er~ la c:ohesiOn de política Tisc:al y Tinanc:iera, y 

contribuira 

ec:onbmica ·~ 

la consolidacibn de la rec:uperacibn 

El artículo 32 bis al ser reordenado, pasa a ser el 

artículo 32, mismo que al nacer la Ley Org~nic:a en menc:ibn, 

reglamentb a la Secretaría de Programac:ibn y Presupuesto; 

con su reordenamiento. contempla ahora a la Secretaría de 

Contralorí~ Genera.1 de la Federacibn. 

~r•~••D ••• ••0 11••1•11.•• .... ,,,., D. l'o l:l •• e11er• 4• 1t•2, '"'º 1•. 
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Por lo que se refiere al artículo .::6, de la. cilaua 

Ley, que so refiere a las dependencias con quo c:uenta el 

Poder Ejecutivo Federal, en la actualidad regla.menta 17 

SRcretaria.s y el Departamento del Distrito Federal. 

En cuanto al artículo 31 de la Ley en menciOn. sigue 

siendo el que reglamenta a la Secretaría de Hacienda, misma 

que en su nacimiento tenia XV facultades; al momento de 

fusionarse XVI y an la actualidad tiene XXV. 

Por lo que hace el Artículo 32 bis, fracciones VII y 

IX. actualmente 32. al iQual qu~ los artículos, '3.IJ. frac.:c.ibn 

XXVI, 47 segundo par.,-afo y so. de la ley comento, la 

reforma que sufren, se basa en eliminar las fac:ultcieles que 

tenAa la Secretaría de Programac:ibn y Presupuesto~ p.:.'\ra ser 

Onica y exclusivamente facultades de la Secretaría de 

Hacienda y credito Ptlbl1c.o. 

Dada la nL1eva con.formacibn que le dc1 el Derecho del 21 

de febrero de 1992 a la multic:itada Secretar·ía, con las 

reformas antes mencion~das y en especial la del artículo 31 

de la Ley Or9.3.nica. de la Adm1nistrac:ibn PUblica Federal. es 

conveniente mencionar los despachos que le corre~por1de; 



76 

Artículo 31.- A la Secretaría. de Hacienda y Cr~dito 

PUbl ico_.corresp_o.n~e el ~espacho do los siguientes asuntosr 

I.- Proyectar y coordinar la planeac1bn nacional del 

d~sarr~ll6 ~ elaborar, con la participacion de los grupos 

socialSs interesados, el Plan Nacional correspondiente; 

II.- Proyectar y calcular los ingresos de la 

Federacibn, del Departamento del Distrito Federal y de las 

entidades paraestatale5, consid~rando las necesidades del 

Qasto pttblico -federal, ta utilizac:i·bn r•zonable del crti!odito 

pttblico y la sanidad 'financiera de la administracibn 

pC&blica federal; 

III.- Estudiar y -formular los proyectos de leyes y 

disposiciones 'fiscales y de las leyes de ingresos de la 

FederaciOn y del Departamflnto del Distrito Federal; 

IV.- Dirigir la política monetaria y crediticia. 

V.- Manejar la deuda PUblica de la FederaciOn y del 

Departamento del Distrito Federal; 

VI.- Realizar o autorizar todas las operaciones en que 

se haga uso del crOdito pUbl1co1 

VII.- Planear. coordinar~ evaluar y vigilar el si&tema 



bancario del país que comprende al Banco Central. l~ 

Banca Nacional de Desarrollo y las dem~s inStituc::1onos 

encargadas de prestar el servicio de banca y cr9ditosz 

VIII.- Ejerce,- las atribuciones que le señalen lQu 

leyes en materia de seguros, -Fianzas~ valores y de 

organizaciones AUHiliares del cr9dito; 

IX.- Determinar los criterios y montos glob'3les de los 

estímulos -Fiscales. escl.lchandu para ello a lüs depP.ndcncias 

responsables de los s&ctores correspondientes y administrar 

su cplicacibn en los casos en que no competa otra 

Secretaría; 

X.- Establecer y revisar los precios y t.:wi-fas de los 

bienes y servicios de la administracibn publica -Federal. o 

bien, las bases para .fijarlos, escuchando a la Sccretaíra 

de Comercio y Fomento Industt·ial y con Ju pat ticipacion de 

las dependencias que cor·responda; 

XI.- Cobra1- los impuestos. contribucionü;; de mejoras, 

derechos, productoi=:. y aprovechamientos f"i:.cJerales los 

t~rminos de las leyes aplicables v v1gil.;w y asegLtrc.1.r el 

cumplimiento de las disposiciones -f1!:;cales:; 

XII.- Dirigir los Gerv1cios aduan~le~ y de inspeccibn 

y la política Tiscal de la Federacibn: 
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XlT!.- Represen~ar t-el :interes·, de la ;=eoerac:1bn en 

cc.in~~-oven:ias -fiscale!'.>: 

, >:_·::·': .. 

X l V. - f>~~~~e:~'.~.·~ ~;.: y 
,. -: ; ':~ ·. ·. 
r.:'a,lc;ular los egreso""' del Gobierno 

pat"aestatal. 
'. :_ , ... ·._· <' _.: 

t-1a~1~;:¡:dol~i6 -~~~pá'~l bÍ~s- _con l~ disponibilidad oe rec:ur-sos y 

en ·at_enc~bn ,:a l_as necesidildes y politicas del desarrollo 

nacional;" 

XV.- Formular el programa de gasto público federal y 

el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federacibn y 

presentarlos, junt'b· con el del Departamento del Distrito 

Federal, a la consideracibn del Presidente de la Rep~blica; 

XVI.- Evaluar y •utori~ar los programas de inversibn 

pUblica de las depend_encias y entidades de la 

administracibn pOblica federal~ 

XVII.- Llevar a cabo la~ tramitacior1es y registros que 

requiera la vigilancia y evaluacibn del .ejercicio del gasto 

pUblico .federal y de los presupuestos de egresos: 

XVIII. - Formar l"' Cuc=ont°"" Anual de la H.:o..c iendu PU.bt ica 

Feder;:i. l: 

XIX.- Coor·dinar y desan·oll.:\r los serv1c.:.os .•aci•.Jnalut;, 

de estadística y ~e in1-ormacibn geogril-fica; establecet· las 



normas y procedimicmtos para la organiz.:.c:ion, 

f"L1nc1onamiento y c:oordinacibn de los sistemas "ac:i.:inales 

estadisticos y de informac:ibn geogrA~ica. así como normar v 

coordinar los servicios de in-formática de las dept~dencia~ 

y entidades de la administrac:iOn pUblica -Fedet·al. 

XX.- Fijar los line:>amientos que se debf..'n segL'ir- en la 

elaboraciOn de la doc:umentaciOn necesaria para la 

-Formulacibn del In-forme Pt·es1denc:ial integrar dic::ha 

documentaci bn. 

XXI.- Establecer normas y lineamiento~~ en materia de 

administracibn de personal, obras pUblicas y adquisiciones 

de bienes muebles de la administrac:ibn pUblJca -federal. 

XXII.- Dictaminar las modi-ficaciones a la estruc:tL1ra 

organica bAsica de las dependencias v entidades de l~ 

administrac:ibn p~blica federal. 

XXIII. Vigilar el cumplimiento de las obligacione~ 

derivadas del las disposiciones en materia de planeac1bn 

nacional, así como de programacibn, presupueslac:ibn. 

con-tabilidad y evaluac:iOn; 

XXIV.- Proyectar la planeacibn regional ~ coordinar 

las acciones que al e.fccto conveng~• el Ejecutivo Federal, y 

XXV. - Lo!> dem~r.. qLte le atribuyan e>:pre~ • .amer1te las 

leyes y r·¿q:.:imcntos'"". 

Dl•••o lllUl•I "• .......... r11 ... - ..... ~ ... ,.,,. ••I 2• ... dl~l••b••·- ...... ., ~ " ••I 21 
••~"•'<> •• 1'9'9Z ...... 2 ., ;i. 
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3.5 EN CUANTO A SU REGLAMENTO INTERIOR 

3.5.1 DECRETO DEL 24 DE FEBRERO DE 1992. 

Una vez que se conformo la Secretaría de ~ac1endd y 

Cred1 to PUb¡ ico der1tro de la Ley Orqdnica de la 

Administracibn Püblica Federal~ se proc:ed1e a. las 

modificaciones correspondientes al Reglamento Irterior de 

esa dependencia, mitomas que Ge fueron dando p&\ulat.1na.mente 

y atendiendo a la nueva estructura y atribuciones que le 

fueran encomendadas. 

Estas modificaciones, espec!ficamente, se dan al 

Reglamento Interior de la citada Secretar!a, de~ 17 de 

enero de 1989, mismo que fuo derogado por el del 24 de 

febrero de 1992, ~ste a su vez le son re-formadas y 

modificadas diversas disposiciones por el decreto el 4 de 

Junio del mismo año, y el 25 de enero de 1993, una vez mas, 

se decretan reformas • se adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicho Reglamento, siendo hasta ei momento 

el Oltimo decreto que se haya dttdo ~l respecto. 

Por ende destacaré la c:anformacibn que su-frieron las 

di.ferentes unidades administrativas que con-forma:-, a la 

Secretaría. de Hacienda y Credito PUblico, enfat1:ando el 

decreto del 25 de enero de 1993, dado que actualment.e es el 

marco jur.(dico en que t·ealiza los despachos de los ¿:¡suntos 

que le encomienda la Ley OrgAnic:a de la administ.r·ac:ibn 

PCtbl 1c:a Federal. 
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3.5.l DECRETO DEL 24 DE FEBRERO DE 1992. 

Este decreto deroga al J;·eg lamento Inter1or de la 

Secretaria de Hacienda del 17 de enero de 199~, _q_u~d-~.~do 

conformada dicha Dependencia con los siguentes --"sl§!'~vido~es-

pOblicos y unidades adm1nistrat1vas. 

Secretar· io. 

Subgecretario de Hac:iend~ y Credito POblico. 

Subsec:ret.ario de Asuntos Financ:1er·t.1"" Internac1onalea. 

Subsecretario de Ingresos. 

Subsecretario de Normatividad v Control Presupuestal. 

Subsecretario de Programac:ibn y PresL1puesto. 

Subsecretario de Desarrollo Regional .. 

O.ficial Mayor. 

Procurildor Fiscal de la Federac1on. 

Tesorero de la Federacibn. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

Unidad de Comunicac:ibn Social. 

DirecciOn de In1-ormacibn. 

Direc::c:ii:ln de Relaciones PUbl1ca~. 

Direccibn de Di~usibn. 

Direccibn Tec111ca de Comunicacion. 

Unidad de F'laneac:10n del Desar"rol lo. 

Direc.:c1on General di;> F'lancc:lcibn tt.:i.cenda1-1<l. 

DirecciOn Gen~t-.,1 de Crt~~dito Público. 



Direc:cibn de Programac:ibn y-Evaluac:iOn Financiera. 

DirecciOn de Deuda PUblica. 
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Direc:c:ibn de Coordinac:ibn y Captacibn de Credito Interno. 

Dir-ec:c:iOn de Autot"izacibn y Control de Cn~dito EHternC? 

Privado. 

Direc:c:ibn General de Banca de Desarrollo. 

Direccibn General de Banca MUltiple. 

Oirec:c:iOn de ~:egulac:iOn de Banca MU.ltiple. 

Direc:cibn de Programac:ibn. Evaluac:ibn e Inrraestruc:tura de 

Banca Mültiple. 

Direcc:ibn de An~lisis Financiero y Supervisibn de Sanca 

MUltiple 

Direcc:ibn de Regulacibn de Banca MCtltiple 

Direcc:ibn General de Seguros y Valores. 

Oirecc:1bn de Seguros y Fianzas, 

Direc:cibn de Valores. 

Direcc:ibn de Organizacibnes y Actividades Auxiliares del 

Cr&di to. 

Direccibn General de Captac1bn de Cr~dito Externo. 

Direccibn General Técnica de Cr~dito E>:terno. 

Direccibn General de Asuntos Hacendarías Internacionales. 

Direccibn General de Política de Ingresos. 

Oireccibn de Política Impositiva. 

DirecciOn de Política de Derechos. Productos, precios y 

tari-Fas. 

Direcc10n de Política de Promocibn Fiscal y de Comercio 

E>eterior, 
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Di rece ion ~e Precios y Tari-Fas. 

Direccibn de Ana.lisis Econbmico y Estadística de t-i;re:so~. 

Direccibn de Estudios y Procedimientos Legales. 

Direc:cibn dCl Política Fiscal Internacional. 

Direccibn General da Recauda.cibn. 

Direccibn T&cnic:a de Sistemas. 

Direccibn de Procedimientos Legales. 

Direcc:ibn de Planeacibn. 

Oireccibn de Integracibn Contable y Estadística. 

Direccibn de EvaluaciOn. 

Direccibn de Si5temas de Aduanas. 

Direccibn General de Auditoria Fiscal Federal. 

Direccibn de Programacibn. 

Direccibn de Auditoria Fiscal Integral. 

Oireccibn de Auditoría Fiscal a Renglones Especí-Fic:os. 

Direcc:ibn de Auditoría Fiscal de Gabinete. 

Direccibn de Asuntos de De-Fraudacibn Fiscal. 

D1recc:ibn de Auditoria de DictAmenes. 

Direccibn de Aud1tor~a Fiscal a Entidades Paraest~talQS. 

Direc:cibn de Asuntos de Comercio E~terior. 

Direccibn de Normatividad. 

Direccibn General Técnica de Ingresos. 

Direccion de P lc).neac i bn y Evaluac10n de Técnica 

Ingresos. 

Direc:cibn de Normas de Operacii:ln. 

Direc:cibn da Servicios al Contri bL1yente. 

Direc:cibn de f'·ec:ursos de Revoc:acibn. 

de 



Direccibn de Orientacibn de Problemas del Contribuyente. 

Direccibn de Sistemas. 

Coor-diliacibn General con Entidades Federativas. 

Direccibn de Opercibn y Evaluac1bn del Sistema da 

Coordinacibn Fiscal. 

Direccibn General de Aduanas. 

Direccibn de Planeacibn Aduanera. 

Direccibn de Regulacibn del Despacho Aduanero. 

Direccibn de Laboratorio Central. 

Direccibn de Jnform~t1ca, Contabilidad y Glosa. 

Policía Fiscal Federal. 

Unidad de Inversiones. 

Direccibn General de Política f'resupuestal. 
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Direccibn Genernl de Norma.ti vi dad y Desar,..ol lo 

Administrativo. 

Oireccibn General de Contabilidad Gubernamental. 

Direccibn General de Programacibn y Presupuesto Energértico 

e Industrial. 

Direccibn Progr.:\macibn y Presupue5to de 

Desarrollo Agropecuario~ Pesquero~ y de Abasto. 

Direccibn General de F'rogramac:ibn y Presupuesto de 

In~raestructura y Desarrollo Regional y Urbano. 

Direccibn GQneral de Progra.macibn y Pre~upuesto de Salud, 

Educacibn y TrabaJo. 

Unidad Responsable- de: ProgrC1m~• Nacional de Salubridad. 

Direccibn General de ProgramaciOn y PresupLtesto Regional. 

Direccibn General de Programacibn. Organizac:ion y 
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Presupue&to. 

Dirac:cibn General de Personal. 

Direccibn General de Servicios y Recursos Materiales. 

OirecciOn General de Talleres de Imprecibn de Estampillas y 

Valor"es. 

Unidad de Contaduría Interna. 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislacibn y Consulta. 

OirecciOn de LeQislaciOn. 

Direceibn de Consulta. 

Subprocuraduría Fiscal Foderal de lo ContenciosO. 

Direccibn de lo Contencioso ºA" 

Direccibn de lo Contencioso "B" 

Subproc:uraduría 

Laborales. 

Fiscal Federal de Amparos y Asuntos 

Direccibn de Amparos Contra Leyes. 

Direc:cibn de Amparos Contra Actos 

Asuntos Laborales. 

Administrativos y 

Subprocuraduría Fiscal Federal do Asuntos Financieros. 

DirecciOn Tecnic:a Financiera. 

Direccibn de Asuntos Financieros. 

SubprocuradLtri'.a Fisc:al Federal de Investigaciones. 

Direcc:ibn de Investigaciones. 

Direccibn d~ Procedimientos Penales ''A'' 

Direccibn da Procedimientos Penales "B" 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valorea. 

Subtesoreri'.a de Operacibn. 

Subtesorer1a de Control e In~orm~t1ca. 



Dirección de Procedimientos Legales. 

Oireccibn de Tecnica Operativa. 

Unidades Administrativas Regionales. 

Coordinac1ones de Administracibn Fiscal. 

Administraciones Fiscales Federales. 

Of'.icinas Federales de Hacienda. 

Aduanas. 

Delegaciones Regionales de Progt·amacibn y Presupuesto. 

Subprocuradurías Fiscales Regionales. 

Bé 

Delegacione$ Regionalc~ de la Tesorería de la Federacibn. 

Instituto Nacional de Estadística~ Geograof:Ca " 
Inform~tica. tio 

Si bien pudiera general izar. diría que en total son 

126 principales Unidades Administrativas que se dieron al 

momento de la -fusibn, quedando conformada hasta este 

momento, una macrosecretar ía de estado y al parecer la 

Unica que ha presentado esas carac:ter1stic:as, dentro de la 

Administrac:ibn Pübltca Federal. 

3.5.2 DECRETO DEL 4 DE JUNIO DE 1992. 

En este Decreto se reformaron los artículos 2. 

6, -Fracci On I I y 124. primero y segundo p.?.n··a.fo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda: y se 
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derogan los artículos 83¡ 841.-,115 y )24, ,·p~r~·a-Fó doce: de.l 

citad0 Reglámento. 

En concreto 

·-' .. -<:· --. ,--.~- > -.·-,:·-.::·--

dirt! que ¡¿;· mas sJJ,~il11E~t ... -~" ·este 
decreto es que -des~par~~~i~¿o~< faS :· ~-~i·~~J.~~J;~~-S"·: :-l:Jnl-~a~es _ 

Administrativas: 

La Subsecretaría de Desarrollo-Regional. 

La Unidad Responsable del Programa Nacional de

Sol idar idad. 

La Direcc:ibn General de Programacibn y Presupuesto 

Region.;1.l. y 

Las Delegaciones Regionales de Programacfbn y 

Pres:...ir.1t.testo. 

Este decreto sblo representa una etapa de transcisib~ 

que sera concentra.da con el del 25 de enero de.- 1993. 

3.5.3 DECRETO DEL 25 DE ENERO DE 1993. 

Este Dec::..-eto que aunado al dc:il 4 cJr· Ju··, i.o .. de 1992, 

con-forman el Actual Reglamento Intcr ior di:1 l .. , Secret.,,,;1- ~.:i. 

de Hacienda y Crédito F'Ubl1co. intE'.'g....-ando 

Secret~ría, este Junto las sigu1entes unidade;; 

administrativas. 



Secretario 

311cretario'.de Hacienda. y Crédito F'Clblico 

Subsecreta~io.de Ingr&áos 

Subsec:retar io de- EgreS-66 

0-ficial M.3.yor 

Procurii.dor·.Fiscal de la FederaC1on 

Tasoreria de la Federa.cibn 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 

Unid.ad de Comunicacibn Social 

Oireccibn de In~ormacibn 

Oireccibn de Relacion~s PUbl1cas 

Direccibn de Di~usibn 

Direccibn Tbc:nic:a de Comun1cac1bn 

Unidad de Planeacibn del Desarrollo 

Direcc:ibn General de Planeac1on Hacendar1a 

Di rece ion General do CrE!dito PC1bl ic:o 

D1recc:ibn de Deuda Pública 

Direcc10n de Programac:10n y EvaluaciOn Financiera 

Direccibn de Coord1nac:ibn y Captacibn de Credito 

Interno. 

Oirec:cibn dlo' Finunciamiento e.Je ProyectCJs 

Direcc:ion dQ Coot·d1nacibn y Capt~c1on de Creditc 

Ext~t·no. 

Direc:cibn d~ Financiamiento al Comerc:io E:{terior 

Direccibn de Organismos Financieros 
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OirE!cciOn de· Proc~dimientci~ Leqale.s de,.Crédito 

Oircc:cibn General de Banca de.·De!:>cirrOs 10 

Direccibn General de Banca MUltiple 

Oir'ec:c1bn de Programac10n. EV"aluac::-on- e 

In-Fraestructura de Banca Mült1Ple 

Oireccibn de Análisis Financiero y Suµerv1~iOri de 

Banca Múltiple 

Direcc:ibn de RegulaciOn de Banca Mültiple 

Direccibn General de Seguro5 y Valores 

Oirec:c10n de Seguros y F1an=~n 

DirecciOn de Valores 

Direccibn de Organi~acionos y Activ1dadco 

Au~iliar~s del Cr~d1to. 

Direcc:1on General de Asuntos Hacendar1os 

Internacionales 

Direccibn General de Polit1ca de !ngno0sos 

Direccibn General de Intorventor·,a 

Direccibn GenQral Fiscal Internacior1al 

DtrPccibn General do Planeacion y Eval1~acibn 

Administrac::ibn General de f;:ecaudacibn 

Administt·ac1on General de Auditoria Fiscal F~deral 

Administr<:Lt:1bn Especic:il dP AL1d1~ori:ir. Fiscal 

Administrac10n Genere>.! .Tur·1d1r.:c:i de lnqrcsos 

Admin1-:>tr·ac1on F:"!:.fJE:.'Ll•:ll Jur iúlC.c.'l de rngt·esos 

Coot"d1nac1on Ge:•nc.·r·al con Ent1dadao;,:. Fedurat1vas 

Administruc l tin Genct'.""tl de Adu;-,n.;,¡,, 

Unidad de Invers1one~, Energí~ e Industria 
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D1r·eccion Gener·•l de Pol itica Presupttestal 

D!rec:c:ion G~neral de Normatividad ·-1 De<:-C'lrro 1 lo 

Administrativo 

Dir·ec:ciOn General Ue Contabilidad Gubernamen-:.c.l 

011·ecciOn General Ol-< FrogramaciOn y Presupuesto 

Oi,.ecc10n General C'!e F'rogramaciOn y Presupuesto de 

Salud, Educac i bn e In<f1·aestruc:tura. 

Direc:ciOn General de Progra.maciOn OrganizacÍOn y 

Presupuesto. 

Oirecci~n General de Personal 

DirecciOn General de Ser·vicios y Recursos Materiales 

Unidad dP. Contr·.:dori'a Interna 

S11bprocuradur!a Fiscal Federal de Legislacion y 

Consulta Direcc:2~n de Leq1slaciOn 

D1recciOn do Con$Lll ta 

SLlbproc:uraduría Fiscal de Amparos 

D1racciOn dP Amc~,·os Contra Loycs 

~i1~cciOn de An1oaros contra Acto~ Admin1st~C'ltivos 

SubprocLwadLir !a F1 s.cal ~cde1·a1 de f'i!3Lintoz F1na'."lc1J:1ros 

DirecciOn T~cn1ca Financiera 

O¡rucciOn ds Asuntos Financieros 

Suboroc:uradLtt·i.a ::-1sc¿;\l F=°F?deral de.• Investigac1i:.-.1.:::.. 

01rect.tori L1•~ Inv•..:.•st1g.:1c~on 

Dir~ccib11 de iroceo-1r11runtos Pcnal~s 'A'' 

Dt reccibn di:":' Pro1:ed1mientos Penalnor.. "B" 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valor-et"> 

Tesurer!a de Operac1on 



" SL1btesorerl.a. de Control r. !n'fot·matJ.C:<" 

Dirt:cc1Dn de Procedimientos Legales 

D1recc:ibn T~cnica Operativa 

Unidades Adm1nistrativas Req1on1:.'\les 

Administraciones Regí6naies 

Ad1ninistracioncs Locales 

Aduanas 

Delegaciones Regionales de -1 a- TeSoreria de:-_·1a -
,---:=--.":· 

Federncibn 

Instituto Nac:ion.:tl de C:!>t.Jdísttc:a·, Gecg.ra-Fi'.a 

Inform~tica. 
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En esta etapa se aprec 1 a el adelgazamlento 

administrativo, dado que de 126 

administrativ.o1s que cont.emplab~i el c:it.c.1do realamerito, ~l 

momento deo la -Fusi bn, .3hora solo c:L1enta con setento:.1 y SEHSJ 

así mismo se apt·ecia la reest..-uc:turac:iOn en el area de 

Ingresos y Eqresos, mismos oue tocare maá a -Fondo l2n el 

siguiente capitulo. 

Con est.:1 nueva eGtruc..:.tura se ~t: 1cndc la 

simplificac10n administrativa, y sobre todo a la 

moder-n1~~~~~n de la Administrac1bn POblic~ on el sector 

Haci~nda. 

" DI•• ao D• l<:l•I •• 1• ••••••<:11,., Ol••l<:e, Do •• ,23 •• •"•PD •• 1tt2. •.&t•• 1 I' ~. 



CAPITULO 4 

OBJETIVO DE LA REFORMA HACENDARIA. 



CAPITULO 4 

OBJETIVO DE LA REFORMA HACENDARIA 

4.1 De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 

4.1.1. A Corto Plazo 
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El Plan Nacional de Des~rrollo. es el proyecto por medio 

del cual se aplican las politicas a de~arrollar durante un 

sexenio, en este caso el correspondiente a los años 1989-

1994; que a. su ve;: m .. 11-c:a los acucwdos para lé.'1 Ampl iAc1on de 

Nuestra Vida Democr~tica. 

Recuperación E':conómica con Estabilid.:i.d de Prer·ios y el 

ac:L1P.rdo para el Mejoramiento Productivo del N1vt?l de 

Vida, lo •ntet·1ar con el ánimo de moderr1izac1ón y el 

engrandecimiento de MéHico,2
• 

ra1-a el caso de e~tc trabajo me ub1caró úr1 al Ac1Jerdo 

para la Rec:Lrr:ieractrin Econdm1ca con Estabilidad de Precios 

que surge del Pacto de Solidaridad y c:n~cimiAnto económico 

que en el año de 1988 se realizó e¡¡ el gobierno de la 

Madrid y cuy~ ~inalidad era cont1·01ar la 1n~lac:idn, 

logrando reduc1r·la muy slgn1+1cal1vamer1cc. aritecedente de 

los ~nt~-rior~L es el actual Pacta Pr11-a la Estabiltdad y 

Crecimiento Econom1~0. <PECE~. oue surge en el actual 

gobier·na y cuya í-irir:1!id-.•d e!; 1 ... 1 m1~,ma. e!:; decir, controlar 

la in-fla.c1c;n. 

~I•" N•Cl.01'.0I el• D••••r•ll<Jo "••IC ... D. '"' 1•14.•~•9· Alll• 
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El objetivo a corto plazo .de la· reforma ~acendaria. es 

~ulic.¿1r los mecani!.:>mos n~cesC\riu.;_'-·-pa~-a-cl1~l~~- ··e1 PEr,:E-i::1..1inp1a 

su.objetivo, dado que es bien marcado en.el estad6 mexicano 

-~ en otros estados que . ' . . '. 

desestimula. la. 1nversión, pron1~i_a_ l-a 0 e~~~c:ul_a_c·i-d~~ 0-ódi_luy~ 
el valor y desmertta la .fl.Ínción-de la mone·d~ •. desestat;>ili::a 

los precios reales de bienes, acorta el horizonte del 

QLte>hacer econdmic:o C ·imposibilita que los fT'iCmbt"OS de una 

sociedad prog1'"amen e-Fic:ientemcnte sus actividades. 

Se ha visto que en una situación inflacionaria, la 

incertidumbre apodera del -futuro, se inhibe la 

e.ficiem:ia y se atro-Fia, general, el aparato econom1co 

nacional y~ lo más grave, p~ligra la convivDncia social en 

armonía, por ello el objetivo a corto piazo con la refo1·ma 

es implantar mecanismos e instrumentos para que existan 

bases sólidas para hacer posiblQ la estabilidad de precio~. 

Signos positivas muest1·an dichos mecanismosdado que el 

mns de mayo de 199::;. la inflación alcanzd e1 0.6%, es decir-

la más baja que Sé."' haya reg1stri.\do en la t.,~<:onomí,a nacion.:tl 

desde h'°'ce 6 décadas. 

4.1.2 A MEDIANO PLAZO 

El objetivo a ml'.'!'d1ano plazo de la re-forma Hace.ndarta. 

atier"lde, ~ optim1:::ai- los instrumentos nece-;:-.arios de acuerdo 
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a la Ley para qu~ las- lineas trazadas en _el Plan.Nacional 

de Oesa·rrollo 1989 - 1994 se .realicen. 

La· planeac:ión 91.ob~l ~ ~odiai:·ir?~ p_l~~q_ ·d_~b1:?:.-~oncei-.r.r~1·sE;. 

en '1a defiiifc:ión de líneas gerl-et-ales Y ~l~MibÍ~-s-; que -no 

pierdar:t. relevancia ante i::ualqui~r mod1-fJ.cación en ..i..:is 

co~dic:iones del país y c:!_e la e:c:C!nom_~,ª' inte__rri_~C:~_c:1"~~--~ 'f. q_ue 

sirvan eficazmente para enc:at..1sar las accionas :concr:et.is de 

las pol ític:as espec:í.fic:as en un rumbo conqrt.iente ·con li\ 

estrategia económica general. 

La pal ític:a ec:onbmica trazada, se estr=uc:tura .-a partir 

del reconocimiento de lo~ problmmas que .:.·Fectan a la 

economía y la identi.ficar:ión de ;:w1oridades qt..ie debe 

atC!nder. En el p.:"'\sado rec: Lcnt~. la l nestab 1 i Cl..id 

macroecondmica ha sido uno de los principales obc~~culo$ 

pa~a el crecimiento sostenido. Otro obstaculo ~ue la 

reducciO_n de! la inver5ión prodt..ictiv? .• c:omo conser:uenc1a 

primordial de las trans-fer·enc1as de rec:urseio;:; del eHter1or y 

del deter-ioro de los término5 de ínle:>rc.::1111b10 con el resto 

del mundo. Par·a recupet·ar el crecimionto es indispens.:lble~ 

alcan=able con los 1·ecur·sos dt•.oonibl•.=.":.. 

De est:as i1neas de 

estr~tegia para la polit1c~ economic~ gcnet·al. 
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a) Est•bilizacidn continua de la economía; 

b> Ampliacidn de l& disponibilidad de recursos para la 

inversión productuvai y 

e> Modernización económica. 

La primara se rei=iere a la estabilidad no como 

objetivo acabado y alcanzable una vez por todas, sino como 

el constante esfuerzo para fortalecer y mantener la 

estabilid&d. En cuanto a la disponibilidad de recursos, no 

se pretende simplemente alcanzar un cierto monto, sino su 

ampliación constante para asegurar el crecimiento económico 

sostenido. Por su parte la modernización es un proceso~ un 

esfuerzo continuo para adaptar las estructuras a las 

condiciones especí-ficas que a.traviesa el país para que 

contribuya.n mejor a la consecución de los objetivos. 

De lo anterior, Estabili".tación, Inversión y 

Modernización son complementarias, como complementarias son 

las metas de consolidación de la estabilidad de precios v 

de crecimiento sostenido. 

aería posible 

existir.la el 

-fortalecer 

ambiente 

Sin estabilidad económica no 

el ahorro y la inversión. ni 

propicio para la ef=ic1encia 

productiva. Su inversión su~iciente, la of=erta de bienes y 

servicios no crecería a un ritmo adecuado con la evolr..1cion 

de la demanda, y el exceso relativo de esta última 
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impedí.ría ~a.·.·.~.or:.~61 i~~~i-~!1 ~e .. ~a est~~i} i.dad de PC~c:io_s. 
requisito de:.'(' _un~· moder:r:ii_;acidn 

mode!'.n1z'acidíi a-fondo 

11:Js ~r~~Úr~os ·. ~¡ 

crec:imíento·sor.ían siempre insu-ficientes. 

Mediá~te la estabi 1 izaciOn, se sentarán las·- -b.:.i.ses 

requer.idas para la conducción ordenada de las ac:c1ones de 

los·· d:i.versos SF.ir.:tores e individuos, ¿n un ambiente t11·op1cio 

para que las decisiones particulares confluyan ~~cia :la 

obtencion de los objetivos gener~ie~. 

Por &LI parte, la ampliac:ion de los recursos para 

aumentar la capacidad productiva v la mode~ni:ac1dn 

económica son de hecho cios vert 11 ... ntes p.;.t·.:.--1 supot·ar l.:1 

insu~icienc:1a de la inversión par~ alc:~n:a1· l~c m~t3s de 

crecimiento. La primera. aLtmentando directamt-ntE> la 

disponibtlid.;ad de recursos y, la sagund.:1, di!::>minuyendo los 

requir1miontos globales para alc~nzar dichas metas. 

tr.:.-..ves de mayor r·entabi l idad ::.uc J al pc:.ra. obt~ner más 

prod1..1c:c:t-~.tn con un monto dado de rPcuro;os~.s. 

Hasta la lo~ mec:.:i.nismos 

apl J.Cados. han sido favorable~. pe1·0 

.:uenta que le;-:; ·fc.·ndmencis C>conámicos son de la más c:omplc•Ja. 

y por consi~uiente las lineas tr~zarlas d8bPrán ser ~1~mpr~ 

cono:.~antes. 
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4,1,3 A LARGO PLAZO, 

De acuerdo a la consistencia de los lineamientos y 

mecanismos aplicados para la realizacidn de los objetivos a 

mediano plazo, dependerá el objetivo a lorgo plazo. que 

como lo marca el Plan Nacional de Desarrollo 1994 - 1994. 

5erá la estabilización econdmica del pais. 

Las Orientaciones globales de la estrategia ec:on6m1ca. 

tiene como propdsito Tinal el mejoramiento del país en 

términos de los objetivos políticos, sociales. culturales y 

econdmicos contenidos en la Constitucidn Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mismos que son la inspiración 

básica de todas las estrategias del de~arrol lo económico 

particular. El mejoramiento de condiciones de vida 

todos los aspectos, señala obJetivos que tienen 

implicaciones de naturaleza claramente economica. Asimismo 

consaora derechos espec:í-ficos, como el del trabajo, la 

educación. la vivienda y el acceso al cuicJdo de la salud; 

y precisa además. el de$arrollo rural integr·~l, qu~ implica 

prioridades en diversos aspectos de acL1erdo a la política 

del gasto público. 

Es claro que la satis~ac:ción de estos propósitos 

demanda l .:t ~plicación de recursos destinados a 

consecución v, por lo tanto el -fortalecimiento de la 

actividad ec:onómicEO\ como -fuente necesari.a para que dicna 

ampliac:io:i sea viñblr!' y 5uficir~nte'~ 
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Est.o. indL1dablemente. requiere la e>eistenc.i.tl de 

-- ·- __ ,_ ' 

su-Fh: ienc: 1.:i de ·1 n~ltinos indispensablc>S para la: '~~~d~~-~1-~n·, 
como ·10 !?Dn los en~·!rq~tiC:os. paro _que ,el'. _c.re~i~1;~:6~u~)i6-_~~~ 
aTectad~ ~or'. ~alta de_bases materiales. 

· ·e:n téirm:.nos cienerale$- Psra lfeg.ar- a' -i"~ ·Fiiicffidad·---ant-€.15 

ir.izada se reqL.:i.1;we que se conjuguen la inversfdn. la 

moderni::ac:ión que con la re.forma y restruc:turac.idn de le1 

Secretaria de Hacienda se d~ un ót·gano de la Administración 

Pdblic~. que como hasta el momento, alienta ~ la inversión 

tanto interna y externa para que exista la producción. pet·o 

además que le.\ poli't1c:a do ingresoG y egn~!:.o~ soa ac:o1·de e"!. 

la economía v cesa• rol lo dr.J la. nación y pod8r l \egar .:.1 

objetivo a l~rqo o;a~o qwc la estabilidad de la Ec:onomia 

Nacional. 

4.2 EN EL AREA DE INGRESOS 

4.2.1 ELEMENTOS 

LO«> r:Jomento5 que convergen en el ,..'\.rec:1. cie ingrf'IS05 

son, las personas Que se encuentran calidad de 

decir. aquellas que se tioi-fic:¡uen de 

acuerdo ,:; la5 leve-::. fiscales y los empleados públicos. oLm 

El t:Linca.mento const, t:..;r.:iondl lo enc:oni.ranu.15 er. i=-: 
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así de la Federación como del e~tado y municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes•~ Además hay que agregar que en e5te 

precepto queda la incógnita de si los extranje,-os deben 

pagar impustos; es necesario abundl\r en este punto para 

poder determinar el objetivo de la re-forma H~cendar1a en 

cuanto a loa elementos que intervienen en los ingresos del 

Estado) pues bien, al respecto Francisco José de Andrea 

84nchez dice; que si bien cierto que el artículo 31; 

.fracción IV Constitucional~ no comprende a los extranjeros~ 

también es cierto que no prohibe enpresamente que De -fijen 

impuestos cargo de los mismos, por lo que se ha 

considerado que corresponde a la legislación ordinaria 

establecer dichos impuestos. Así, quedan suJetos a pagar 

impuestos quienes encuadren como sujoto~ pasivos en los 

supuestos establecidos por los textos legislativos 

ordinarios. De esta manera, e>:isten diversos cuerpos 

legislativos que crean obl1gac1ones ~iscales a cargo de los 

extranjeros. Tal es el caso del artículo 32 de la Ley 

Nacional y Naturalización, del artículo 3o. de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y del articulo 13 del Código Fiscal 

de la Federacidn.u 

c .... 11t .. c:lfn •• I•• l:•l•Cla• U"I••• IO••lc•"""• ta••,.t•<ta, l11•tltuta 11• 111.,.••U1ula.,•• 
IO•• Ice, D. r. l991J ,.~9• 1•7. 
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tal motive. elementos QLl5' comprende los 

• -igrt::!SOS del Estado so,-.; la Ley Fiscal y los Mexicanos o 

E~.-:.ranjeros cuando encuentran en el supuesto ce la 

misma. 

Por lo tanto el ObJetivo de la Re~orma Hacendaria 

cuanto a los elementos que convergen, es que los impuestos 

que se apliquen sean de acuerdo a las leyes tributar·ias. 

respetando las garantías. individuales de legal: :ad y 

E?f4L!ldad; de Qeneralidad; igu~ldad; de dt?!:>tinac1ón :le los 

tributos satis.facer los gastos públicos; de 

in·etroactividad de la Ley: de qarantía de .:1udi.::n.::i.::; de 

de..-echo de petición: de la no conf.iscac:ibn de bienes; por 

':.al motivo J.:i inte1·pr•;·>:""c~on de la ley 1=1'.5c;:1;l debe.> Se!"' dl"' 

acuerdo la ley y de acuerdo los pr1ncii:iios 

constitucionales antes citados. 

4.2.2 LIMITE ESPACIAL 

El límite espacial ea el torritor·io on el cual se 

apl1cara la Reforma HacendarJa. claro e~ta. en basP a l~ 

Ley, et1 et;tc.> cuso ~ ley -flscal se a~l1c~r·a 

tert·itorio Mex1~ano. quQ de acuerdo a nuestra 01·gan1~~cldn 

polit1i::.:i como Rept:'.tbl1c::a F":'r.lcral ou~ tiene c:omo b€1S2 ~e su 

divi~i~n polít1ca al mun1c1~10 v por ende. no• ontramcs que 

hay leyes -fc>di=rales, le·¡E:-s loc:dles, dondt! se 1nclLty;:.in la-;; 
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del Distrito Federal y leyes municipales y cada una de 

ellas tiene vigenc:ia dentro del territorio que legalmente 

corravpnde a la entidad política respectiva, salvo el caso 

de las Federales, pues por disposición del artículo So. del 

Código Fiscal de la Federación, para los erectos Tiscales 

se entenderá ·por México, país y territor10 nacional lo que 

con.forme a nuestra Constitución integra, es decir. que el 

territorio nacional, se integra por la zona economica 

e>eclusiva situada Tuera del mar territorial. zona qL1e 

comprende una Taja de 200 millas paralelas a las costa$ del 

pa!si por lo tanto~ la zona de vigencia de la Ley Fiscal 

Federal está constitu!da por el territorio nacional más la 

zona económica cHclusiva fuera del mar territorial ~~ 

Además se ha .:i.plicado la política de ingresocz; qL1e 

tiene como propósito fundamental combinar la ampliacidn de 

las bases tributarias de los distintos impuestos y del 

número de contribuyentes con menores tasas impositivas. 

Para ello, se continuará con el procQSO de recionalización 

de las bases egpeciales de tributación con el fin de 

adecuar el sistema tributario a la realidad de cad~::1 sector 

y ligar el impuesto sobre la r·enta de cada empres~ 

capacidad de pago. En los diversos impuestos continuar-~. la 

eliminación de trat,'l.mientos preferenc1ales no just1-f1cados, 

con el propósito de disminuir las distorciones que 

propician en el proceso de asign~c:ión de recursos. 

ll11drl1.,•• 1.oO•t•" ll&Q1, D•••cr.o "l•cal, :fdllo •ollc:ll.,, ll:dl•••UI, ..... ,., "l•lco D.,.. t•l7 
:Hy:St. 
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Tambien, pal!latina y conc_e_rta_daf!lerite, se ira dando la 
: ' • ,_._. ' •. . - ~··.·. - . , • -! ·:· •. - • -_ ;_ -_- , --_. - . 

d~st; ravac:i·an·:_.dei:~ 'fmpj.;esto·~·sOb~:e .-_i:a ·_r~rta··- ~--·persOr.i.a~·: -F J. s tc"as 

pat-a--'estabú~C~r :1·a·-QC¡;u·1d.;fd d~}.-'~'i~-~~~'~ {rú>~~-af.Í·~,~ 

ást1inulando':l~.o:; rEfinVÉ!ná-cSn:~de--_·1aS-utfl"lciadeSo-- ·AsimiS.mo- la 

~~pl ~~~¡~·~:: ~~'.i_··i·~:~;-~~'.~~-~:;ci·:~;~~:~~:;~'i·~-~·Gesto. c·on · 1a introduce ión 

dé- cOf"!ceptOs ''. que· <µ'~;-~i t~n ·-un mejor' control del mismo 

-a'yudará -·a '"que ,:-1a::S~-~~~---;'._~1C:-~~c:e"-un nivel comparable al de las 

e-e:~ri~rñ'íá~ .. :~¿'~ -q~·r. S·~:?~~-" e·Tec:t-úa 1« mayor parte del come~cio 

e>e.te~·i-or:, ·de'1 país: por consiguiente, para loorar la 

reduc:cion."de·.Ías tasas impositivas y de las distorctones 

por: la elUsión y evasión, se reaJ1~a un combate ~~onde 

contra prácticas irideseables. St=> ,,mpl 14n y mejoraran los 

procesos de auditoria y vigilancia del pago de impuestos y 

se avanza en la simplicación de disposiciones y tr~mites, y 

se azesorará al contribuyente -':'l pagu de sus 

contribuciones. por lo que l.;i. Subsecr-etaria de Ingresos. se 

ree-=.tn.1ctura en base .;i la Re-Forma Hacendariol dando-- cOrñO 

1·esu 1 ta do: 

A NIVEL CENTRAL: 

L .... -ts D1rr=cc1ona~ GenEo>r-gles de R'et:aL1dac:ión, (1ud1torta 

Fiscal4 Tr>cn1rc1 de Ingr~sns y AdLcar.as. dej.:in de tener 

cat·cict~r de Dlrccciones Generales ~ara pasar 

Administrac:ones Generalu5 
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General y a su vez la Administrac::idn General Jurídic~ de 

Ingresos y la de Auditoria Fiscal Federal cuentan con una 

Administracidn E&pec:1al respectivamente. 

A NIVEL REGIONAL• 

Las Coordinaciones de Adminietracidn Fiscal Federal se 

convierten en Administraciones Regionales. 

A NIVEL LOCAL& 

Las Administraciones Fiscales Federales se traducen en 

las actuales Administraciones Locales de Recaudación~ de 

Auditoría Fiscal Federal, y Jurídica de Ingresos. Por 

consiguiente cada Administración General regulara 

respectivamente sus Administraciones Regionales y Locales 

en la materia que le corresponda, de esta manera existen 

una Autoridad Administrativa de rec:audac::idn, en Auditoría 

Fiscal Federal y Jurídica de Ingresos, en vez de qua una 

autoridad abarque tres competencias como lo era antes, de 

la misma manera en el nivel Regional e><iste una autoridad 

directiva y supervisora del nivel local para cada una de 

las runciones tributarias, vale la pena señalar que este 

nivel, funciona como un enlace entre el Nivel Central 

(Administraciones Generales) y el Nivel Local 

(Administraciones Locales). 



La Ádmir\.istráció¡.,· General .JÜr1dica de 
, , 

facultades cor.~·: l.:\~ Admin1stracion 

Contencioso~ ·Que se ·~~·c:;\~'Qa· . cie ~tender; la's -~~c:t.t\~t."acies 
anteriorme-n·te:; -~~~~~:', t·1·~ ·-·-·~·;r6~·~raJ~~i·~.·~· r:Tsc·o ~ 
Oel~g--~ci_~~~e~~~-:'Re~~ioñ~·~-~-s ~· -- ~ ·:;: --~ ·~7 • ·<. , ·::-_~.,. - - · 

,y 

t(l4 

- ·-- , __ ',.e· - ,-

. Asimismo se dan·· d1";,,>e1:s~-~- mearda>os ~~N:. ,:t{~_ne:f·:(2' ¡~ :;de.~.~10~~-
c:ontr~buyent.es. _la·~·:~~.-~~l:~·: .~~~\~ .. ·.; -
- Se <educe e,l , ndme~Ó de f~[~~~§.s ~]d2:1:~~"'(~~~sentar de 

3o a 9. · .:~ :·;,. _ ~-~~~~:)I~~·-:- -;ii;:·::~'"J:;;:.~~! . : .. 

las que ya existian. 
- .-.- i~ < .. ':~·:· /,:-:>:,·.:· 

- Se crean 2ü7 mddulc,; de <ecepc:idn :e t~á;¡L 1'Ísc:ale<. 
-- _--,. . . __ ,. 

instalados en las Admini!:~tra.c:io1u~$ de C:o.rr,eoS. 'cie>.:.ód~ el--. 

~a:Ls. y 

- Se establecen módulos de orientac:ión ~iscal en algunas 

agrupaciones y centros comerciales. 

En cuanto u las functones que r~al izi:)n lr...s nw.:-vas 

Adminístraciones Generales son~ 

La Administración General de Recaudación. en 

consecuencia. la~ Administraciones Locale~ de Re~auciac~~n. 

QUe a parlir del !o. de t-:ebrero de 199:. r.-1<;.;~n ¿;. .formar 
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- Otorgamiento de Estímulos Fiscales. 

- Devolu..:ion de Contribuciones. 

- Autorización de Disminucidn de pagos provisionales de 

contribuciones. 

- Gar~ntia de créditos Tiscales Que no sean competencia de 

otra unidad administrativa. 

- Informac:idn y Orientacidn acerca de los pla~os en que se 

debe cumplir las obligaciones Tiscales. 

- Elaborar de las Termas o-Ficiales que para ello se deben 

utilizar, y sobre los tr.ti.mites que sean de su 

competencia. 

- Di-Fundir entre el póblico genoral los trámites qLtc Ge 

deben realizar en materia de Registro Federal de 

Contribuyentes. para la obtención de estímulos 

- Di-Fundir entre el público en general los trámites que se 

deben realizar en mat-eria de Registro Federal de 

Contt·1b1.1yentes~ para le\ obtenc:16n de Est1m1,Hos Fiscales o 

Devolucidn de Cont1·ibuc1oncs paro la Aulori~ac:ión do la 

Dismil'luc16n de Pagos Provisionales de contribuciones 

competencia de la Subsecretaria de Ingresos. proponer a 

la Unidad de Comunicación Social los medios de 

c:omunicac.1ón en que se di.fundan las campañas, .:\s{ como 

ordenar ld elaboración de los instructivos y demás 

editorial necesario. 

- Autorizar el pago diTerido o en parcialidades de 

impuestos. 
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- La Administración, CUl!nte. entre sus nueva• atribuciones 

las relativas la determinación de la base de los 

impuestos generales de importación o exportac:idn con-fo1·me a 

la Ley Aduanera~ as:L como a otorgar el registro de 

fabricante o importador de máquinas registradoras de 

c:omprobac:iOn -fiscal, autor1;:ar a los Alm41.cenes Generales de 

Oepdsito, para que presten el servicio de depósito fiscal y 

a los establecimientos que impriman comprobantes ~isc:ales, 

autorizat· la deducción de los pagos por· el uso o goce 

temporal o por inversión de aviones y embarcaciones que no 

teni;1an concesión o permiso del l:JObierno -federal pat"a ser 

explotados comercialmente por c:a5as habi tac i cin y 

comedores, liquidación e imposición de multas y sanciones 

por infracciones, así como vigilar la desb·ucción de 

inventarios. La Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal cuenta con una Administración Especial de Auditoría 

Fi»cal Federal que -funciona como Lln órgano ejeCt.\tor que 

aplica en las materias de ¡¡u comµet.encia, las reg!a$ 

genera le~ y los criterios establ1cidos pot· la 

Administr•cidn General de Auditoría Fiscal Federal, 

asimismo informa a la Adm1nistrci.cidn Genet"ül de Auditoria 

Fiscal Federal de li\s irrcgul~widades cometid~s por los 

contadores póblicos al ~01·mula1· dictámenes sobre estados 

financieros y sobre las irregularidad8s detectadas en el 

ejercicio de sus facultades de comprobac1dn respecto de 

contribuyentes di~tintuG de aquéllos sobre los cuales 

tienen competencia otras Unidades Admin1st1·at1vas. 



107 

Dentro de ·las nuevas -Funciones de la Adminh;tracidn General 

·Jurídica ·de Ingresos, está la de cobro coactivo de creditos 

-Fiscales en materia contenciosa fiscal, en la formulación 

de querellas y denuncias para el ejercicio de la acción 

penal en materia de delitos fiscales y en la asistencia 

legal de los procedimientos administrativos que lleven a 

cabo las Unidades Administrativas adscritas a la 

Subsecretaría de Ingresos que no sean competencia de otra 

Unidad Administrativa. Asimismo esta Administración el.lenta 

con una Administración Especial Jurídica de Ingresos cuya 

competmncia se avocará las siguientes entidades y 

sujetos: La Federación, Los Estados Extranjeros, Organismos 

Internacionales, Estados de la República, Distrito Federal~ 

Organismos Descentrali::ados. Empresas de Particip~ció11 

Estatal Mayoritaria de la Fede1·aci6n sujetos u control 

presupuesta!, Partidos y Asociaciones Politicas, 

Instituc.iones de Crédito, Organizaciones Au:üliares de 

Crédito. Casas de Cambio. Instituciones para el Deposito de 

Valores, de SegLtt·os. de Fianzas, do Sociedade-s de 

Inversion. Bolsas de Valores, Casas de Bolsa. Socied~des 

MutLlal istas que no operen con terceros, siempre qL1e no 

roalicon ga~tos para la adquisición de negocios. las 

Sociedades Mercantiles que cuenten con autori::ac1on de la 

Secretaría de Hacienda para oper"r como Controladoras y las 

Controladas en los términos del Capitulo IV, Titulo II de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, residentes en el 

e~tranjero sin establecimiento permanente o base ~ija en el 



país, así como de los servidores públicos cuando por el 

carácter de sus ~unciones permanezcan en el extranjero 

el a~o de calendario por más de 193 días naturales 

consecutivos o no. 

En cuanto a la Administración General de Aduanas 

adicionan algunas .funciones, como la veri.ficación de los 

actos que establezcan las disposiciones -fiscales par~ 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los 

contribuyentes, l"'esponsdbles sol i d"'r iaz y demá<5 obligados 

en materia de impuestos al comercio exterior y de reglas de 

origen contenidas en los Tratados Internacionalesi orden;.r 

y practicar la veri-fic~ción de aeronaves y embarcaciones 

para camp robar su 1ega1 esta ne la en e 1 pi'\ i ~;; i. moorier· r11u 1 tas 

por el incumplimiento o el cumplimiento extemporáneo a los 

requerimientos qL1e se -formulen. ast. como di-fundir· entre "'°: 

pOblic:o en general los trámites que ee debari t·eal1=ar· ante 

Admin1str-at1vas; p1·oponer l~ Un1dAci de Comunicar ion 

Social, los medios de comunicac1dn en que se realic~n lns 

c:ampa~as de di-fusion asi como ordQnJr la elatiaracion de los 

&ohtlln l"<'Or•,UlvCI 11••• 'Jo.,•U•• •• IO• to.,t•l"u••nl••• lll••~=l•n Cl•"•r•I "tc<UCf, 11• 
........... 11 ..... 1••1, ~ •••• '! •• 
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4.2.3. LIMITE TEMPORAL 

Como se comentó en el punto anterior los ingresos del 

Estado se encuentran establecidos ley, por 

consiguient~ ~~la ti~ne un límite temporal, este consiste 

en el período y momento para que la ley esté en vigor. El 

primer aspecto esta señalado por la Constitucidn, por lo 

que se llama vigencia constituc:ional, y el segundo está 

señalado por la ley secundaria LL ordinaria • por lo qL1e se 

llama vigencia ordinaria, dec i1·: 

constitucional se reí-iere al período 

la vigL"'MCia 

previsto por la 

Constitución para que la ley -fiscal esté en vigor y la 

vigencia ordinaria se :-eí-iere al momento pr-evisto para que 

entren en vigor las diversas leyes tributarias.~· 

En México, la vigencia constitucional de la ley 

impositiva es anual. por así desprende~·se del te~1to de 

nuestra Constituc1on Política de ac.uen:Jo a lo$ artíc:1.1los 

73~ fracción VII y 74. ~r~cciór1 IV; anualmente, dur~nte su 

periodo or·dtnar10 de !.'ie5iones, el Congt"'E?SO de la Unían debe.! 

exam t nat· ~ di sc.ut ir y aprobi'lr e 1 Presupi.te-=>to cie Egresos de 

la Feder-ac1on. imponiendo vez. \."15 atribuc:1oncs 

necesar ia.s para c:ubr ir 1 os gastos püblicos 

cor-t"'espondientes. 
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Es importante destacar, que cada año el Poder 

Legislativo, a iniciativa del Poder EJecut1vo. debe 

decretar los impuestos necesarios para cucrir el 

presupuesto de gastos para el año fiscal s1guien~e y 

aprobat· todas y cada una de las leyes que rigen los 

tributos, sín embargo, como para los miembros del Congreso 

de la Unión ser!a cansado y fastídiese que año con año 

tuvieran que discutir y aprobar las mismas leyes que 

aprobat·on pat·a el ejercicio que está por i:oncluir, se ha 

seguido la costumbre de que en solo ordenamiento. que 

conocemos como Loy de Ingresos, sólo se enumoran las 

contribuciones que queden on vigor en el ejercicio Tiscal 

siguiente ahorrandose de esta forma el trabajo qLte 

signi~ica discutir y aprobar ley por ley. 

Por lo que respecta al a~o riscal en que nos 

encontramos (1993) nu hubo miscelanea ~iscal sino que sólo 

se dieron algunas modiTicacion8s a la de 1992 y hasta la 

fecha se sigue rigiendo con Csta. 

Por otro lado t.;1.mbién es conveniente comentar- que la 

facultad o.;i.ra. iniciar leyes imµositivas Tederales. la 

tienen solamente el F'residcnte de la Repú.bl ica. lo!.:> 

Diputados del Congreso de la Unión y las Legislaturas de 

los Estados integrantes de la federación. como as:L lo 

establece el artículo 71 de nuestra constitución. 
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Por consiguiente la Re~orma Hacendaria, en este caso 

=~~e de acatar y respetar el período y mornento como lo 

establecen la Constitución y las Leyes secundarias, dñdo 

.:;u.e sino se respeta dicho límite temporal l.:.s autor1dadQs 

~:scales ~starían violando las Qarantías 1ndlv1dualeG da 

todas las personas qua 

~ontr i buyentes. 

4.3 EN EL AREA DE EGRESOS 

4.3.1. ELEMENTOS 

se encuentren en cal id.ad de 

Los elementos que los co11.forma.n dados por L1na LE?y. 

cue en este caso será la Ley de Egr·esos, los bienes o 

;;erv1cios que se contemplen, los empleados o 1-=!.tncionc:trios 

públicos encargados de la realización de los mismos y las 

personas o ciudadanos quienes se bene+1cie con los 

mismos. 

El objetivo de la Reforma Hacendaria en este pum:o, es 

aplic~r los mocanismcs nacesarios para que tanto gob1er·no y 

sociedad se encuentren en constant.e relactori para oue lu"'' 

b1ef"les serv1c.1cis que se realicr>n~ sean ~i· ;.;.;.:::io:.; y 

ac;mi nistrc!ldas E!'ficicncia y honestidad 

estratégicas y prinr1tar1as. 



-~l Plan -Nacional de ·oesar~ollo 1989 _ 

- . ' . : . 
c_.on_~.fic_"-feQ~~¡~ .. v·::circunscritO a. sus :areas .:est'rate9ic:a? y 

prioritariasoes uno de 1-~s-.· inSb··um~·~tO:~·~·. -inás7 e-í-icaces _para 
·- . -·-· 

promover ·ai .·-crec-1m1erito económico .Y-~los-- demás .?bJl=!t_ivo!ü de 

Par-a CL1mpl ir' con estos 

J?r~pósitcs. el gasto debe ser -financiado c:on _recursos no 

inflacionarios. La actividad ec:on6rr.1ca estimulada pi:>r el 

gasto deficitario sdlo da lugar a un c:rec:imciento tempca-al 

c¡ue se diluye en crisis. al no prop1ciar la g~neracion de 

rec:L1rsos para su mantenimiento y reproducción ampliada. 

La!O: rcc:e<siones i;n que 1nv¿i.t'"ll\hlemer.lg 

desequilibrio ~isc:al imponen graves costo~. ~cciales que 

r-r-.J•11cr-tPn los bene-f-ic:ios temporalc<:. 

obtenido y suelen llevar situac1onus de deterio1·0 

económico y social que ponen en peligro la sobr~vivencia 

misma do las Instituciones. •0 

Por ellu on l,:t rec:;tructur-ación de la SubecrPlaria de 

Egresos, de f'olíttc.:: 

Presupues_tal. Ge establecen normas metodológ1.s:as que 

sujetan .:\ la programación y prcsLtpL1eStC\C: 1 ón a11Lt.:\l y para e:· l 

ejen:1cio del lo~ r,¡ Vt.·1 e~-. 

institucional y r~gional. c:on~iderand0 l~s p1-npuestas ~~ 

las át·eas administr·ativas competentes, c.dt-'mi\:-,, ¡wopanc. t!t1 

el mc3rco dP. la ol.:<.1eac ion nac ion .. ~l de desa1 rol lo .• 

coord1nC\c:ión c:on las Llntdades admi111-,t.rc.•livas c0Ho~te11te~, 
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de la Sec:retar!a de .Hacienda, los criterios y prioridades 

µara la asignación sectorial y regional del gasto público y 

proponer los ajustes correspondientes durante sL1 ejercicio; 

consolidar los pr-ogramas presupuestos sectoriales 

instituciones y compatibil izat' los niveles de gasto global 

con los reqL1irimientos presupL1estales de los s;ectoreG, a 

efecto de integrar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, norma la c:alendarización de los 

anteproyectos de programas presupuestos sectoriales 

integrar los calendarios del ejercicio global real y 

financiero, considerando la capacidad del eJercicio y la 

disponibilidad de fondos; integra la información relativa 

al ejercicio del Presupuesto de Egresos de la federación y 

del Departamento del Distrito Federal; integra el 

presupuesto del ramo de et""ogaciones no sectorizables, así 

como reQistra y hace el seguimiento del ejercicio de las 

previsiones dt: gasto autorizadas con carQo .:i. dicho ramo y 

del ramo de deLtda pública y est~blece los 1 ineamientos y 

politicas genorales para el ejercicio de la fución de 

~ideicomitante único de la administración pública 

centraliza da. u 

Estol Direccidn General, será apoyada directamente, por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto. estando 

interrelacionada con la Unidad Responsable del Programa 

Nacional de So-lidat·idad. 
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4.3.2 LIMITE ESPACIAL 

Al igual que los ingr~sos, los egresos serán aplicadas 

en el territorio que comprende Mé~~icc• que je qcuerdo al 

articulo 42 di!' la Con!>titucidn F·_;,:.1.-ctca de) lo·· C'st..._1(1os 

Unidos Me>eicanos, el territorio n.:i.c:1onal con1r:renda, las 

partes integ,·antes de la Federac:idn, las io:;;las. l11C:luyendo 

los arreci-fes y cayos en los mares adyacentes; las Islas d~ 

Guadalupe y las de Revillagigedo s1tuadas en el Océano 

Paci.fic:o; 1~ plClta-forma continental y los zócalo~ 

submarinos de las islas, los cayos, arrec::i.fes; las aguas de 

los mares territorialos en la extensión y térm1Aos que ~ijD 

el d~recho ir1ternacional y las marit1mas inte~iores~ y el 

espacio situado sobre ol territorio n~c1~~a1. con la 

extcnc:idn y modalidade-;. que establezca el propin derec:ho 

I nternac: ion.al. 0 

El ob.;-=:tivo dE' la r.·efor-ma Hac:E~ndar¡,::i. en c~te plano, es 

aplicar los mecanis~os m~s idcineos p.ara logra: el propósito 

del Plan Nac:iorial de Desarrollo. que establee~ en aol 

renglón de los eg1·~sos~ elaborar proyectos asegL1rando la 

congr·uente con la atención 

i:>rioritar1.;1 a la in-fraestrLtctura soc:1al. 1.:i 1nr• uest.n1 .. tw·a 

econdmica y las d1.:.>mundas de lo~ grupo .. ;; c.!L· más 1·,-:urJs 

ingresos,"' 
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Hasta e:~l momur.t.o. en 1:-ste ~;r:i>cenio ·1 mec1-=nte e! 

Programa Nac:onaJ r.e Solidaridad, se ha logr·ado en toco e:: 

territorio nacional~ hacer- llegar dii=erentos cienes y 

servicio~ a las comunidadt.'.'S máEi .:ipartadcts de los grandes 

centros d~ poblacion. y que por mucno tiempo~ o q,_,iza -fue 

la primera ve::. qLte se les diÓ; es innt~gable que t.od'"'via 

existen muchas com1..1nidades que no cuentan con lo méls 

elemental y que se encuentran totalmente dec;proteg1das. 

pero lo impor·tante es quci por primera vez, se esta hac1ondo 

algo y que día a día parece ser que está tomanl::lo er. et.tente:\ 

a todos los pueblos y comunidades que con-forman la 

Rep(tbl ica Mexicana. 

4,3,3 LIMITE TEMPORAL 

El articulo 741 Tracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexic:c!l.nos, establE',-e q1.1e la 

temporalidad del Pre~1..1p1.testo de Egresos, de la Federación y 

dDl Departamento del Distrito Federal~ es anual. sier1C10 

1-a.cultad exclu<:.iv.:\ de la Cámara de Diputa.do~ el examinarlo, 

discutirlo y aprobarlo.•• 

El Objetivo de la Re~orma Hacendar1a, en este rubro, 

e~ aplicar mec:anisrnos, de acuerdo a la ley, par"' que i=n el 

ejercicio anual del gasto póblico. los titulares de las 

dcpondcnc:i,::..-:; e.co., r:nmn los dn¿a1;os de gobierno y los 



116 

di rectores o &US equivalentes de las ent l d.ades 

paraestatales de la Administración Pública Fece,.-al. 

ejerc.ic10 de sus presupue&tos aprobados. sean re5ponsables 

de que se ejecuten con oportunidad y e-f1c:.em:1a la~ 

ac:c:iones previstas en sus respectivos programas. a -Fin de 

coadyuvar a la adecuada consecusión de las estrategias y 

objetivos +iJ•dos en el Plan Nacional de Desarrollo, en los 

Programas Operativos Anuales y demás programas -Formulados 

con base en la Ley de Planeación. 

As1misn10 la Secretaría de Hacienda Junto la 

Contaduría General de la Feder-ación~ en el ámbito de sus 

respectivas competenc.1as, veri1-iquen periódicamente los 

resultados de la e;ec:uc:ión de los progr·amas y presupuestos 

de la~ depet1d~nc1,;\t> y sntJ.d"-U~Q. 1=111 1·~l@1:.ir)t"1 ~911 l~H 

estratégias 1 prioridades y objetivos dol F'lc:\n Nac1oni\l da 

Desarrollo. de los criterios de política econdm1ca. de los 

pr·ogramas de desarrollo, del de 

Solidaridad y de los proyectos de moderni:::ac1ón del aparato 

productivo, en el conte>:to de la recuperación económica y 

la. estabilidad a -fin de que se ~dopten las medidas 

necesarias para corregir lus desvi8ciones detectadas. 

Igual obligación y para los mismo~ -fines. tendran las 

dependencias de la Administración Pública Federal, respecto 

de las entidades agrupadas en el sector de coordinación.•' 

Dl••lo llflCl•I •• I• f"•d•r•CI .... " •• ,., .. , 11. "·· ll •• •n•••I>•• •• l,,J ••••• :so. 
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Durante los programas y acciones, que realice la 

citada Administracidn. en el ejerc1c10 anual del 

preBupuesto de Eoresos, que como lo establece el artículo 

74J i=raccidn IV de nuestra Constituc:idn Política. set·.i. 

anual y t.1na vez apt·obado, lo ejercerán todos los drganos de 

gobierno y las entidades paraestatales que con~orman la 

Administrac:idn Pública Federal, aplicando una politica de 

austeridad, racionalidad y disciplina presuouestal. 

4.3.4 DESTINO DE LOS EGRESOS 

Determinada la política del gasto público~ misma que 

debe ser presentada por el Poder Ejecutivo Federal a m.:\s 

tardar el 15 de- noviembre del afio próximo o, en de 

renovación del E;ecLttivo, hasta el 15 de diciembre~ a la 

C4mara de Diputados para examinarla, discutirla y 

aprobarla~ ya aprobado el F'resupuosto de Egre~os, 

empezará il. cjcr-c:et· a partir· del lo. de enero del .:1ño 

correspondiente. sujetándose lo establecido en el 

artículo 126 de nuestra Constitución. Una vez eJercida el 

presupuesto, la cuenta pública del año anterior debe ser 

presentada ante lo Com1sidn Permanente del Congreso dentro 

de los primeros diez días del mes de JLm10 del a~o 

correspondiente. 
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La o-fic:ina de la Contaduría Mayor de Hacienda 

Cdependiente de la Cámara de D1putadosi. proceder·é a la 

revisión de la cuenta públic~ y, al encontrar alguna 

irregularidad deberá noti~icarla a la Com1s1011 Permanente 

en caso 

Diputados ... 

de estar sesionando, la Camara dr~ 

Ahora bién, en cuanto al destino de los egresos, su 

.finalidad se encL1entra trazada en el Plan Nacional de 

De5c:wrol lo y su objetivo se establece en el r·resupuesto de 

Egresos~ en este caso correspondiente al año de 1993. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1984 - 1994, establ~ce; 

que Ltna vez determinado el nivel del gasto público 

compatible con los recursos disponibles, la estrategia 

presupuestal se basar~ en el criterio de que mayor 

gasto en alguna actividad cor·r·esµonda un mDno,.. qasto en 

otras. 

En este conte><to, la asignacidn del uresL1ouec;to ser.:i. 

acorde con las prioridades del Plan: infreestructut·a 

social~ en el que destac:an rubros como edL1cac:dn, salud. 

vivienda~ agua potable~ .abasto de alirnE:!nto-:;. ~ .. _•gurid.:id 

imcarticicin de Justicia: in~ra~str·uctura ecnnóm1c:a. Quu 

inc:lL1ye la provisicin de las condir 111nes· generales pal".:\ el 

desarrollo de la act1vidad economl1.a, como transporte, 
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abasto de combustible y energia electrica, entre otrosr y 

.atencidn a las necesidades extremas da la población de más 

bajos ingresos.'7 

En el cuarto 1nrorme de gobierno. el Ejecutivo Federal 

Al re~erirse •l gasto presupuesta!; mani~iesta que el total 

del mismo en el primer semestre de 1992 rue en 4.4% real 

registrado en igual período del año anteriot·. Al cambiar 

su estructura interna, el gasto social tLtvo un crecimiento 

real del 12Y.. Su ejercicio se ha realizado con ericienc1a 

y disciplina. La reduc:cion del pago de servicio de la 

deuda pública en un 31% y la selectividad en la asignación 

del gasto liberaron recursos p~ra la aducac:ión. ~alud. 

desarrollo urbano, agua potable~ ec:olog ía. abasto social y 

combate a la pobreza extrema. El gasto social represento 

en 1988 el 32'l. del total¡ hoy es prác:tic:amente la mitad del 

presup1.1esto federal • .u 

Par lo que respecta al FTesl.1p1..1esto de egresos para el 

año de 1993, las_ e1·ogac1ontrs previstas para la Pt·esidencia 

de la República, las dependencias del EJecutivo Federal y 

los ramos de aportaciones a SegLlridad Social y Erogaciones 

no Sec:torizables importan la c:¿:1;ntidad dr? N'$8?,809' 142,700,

distribu1do tle la s1g1..1iunte ma111: . .,r-a: 
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Presidencia de la República •••••••••••• 279' 288, 30•). -

Gcbernac: idn ••••••••••••. • ••• _.· •• •.• .. ! ._ •••• • 135b' 871, 000. -

Relaciones Exteriores._~_ .• _·! •• •,• 

Defensa Nacional •••• • •••••••••••• .-.·~ ••• 4·. o5o• 982, 30_0. -

Agricultura y Recursos Hidrául.icos ••• ~.5,687'624,800.-

Comunicaciones y Transpot"tes ••••••••••• s, 172~31:33,500.-

Comercio y Fomento incustr1al •••••••••• 6,419'970,0úl1.-

Eduacidn POblica ••••••••••••••••••••••• 21.341'079.000.-

Salud ••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••• 4, 6::3' 599 .• 300. -

Mar in&. ••••••••••••••••••••••••••••••••• 1, 363' 229. 900. -

Trabajo y Previsión Social ••••••••••••• 425'991.úOú.-

Reforma Agraria •••••••••••••••••••••••• 622'724,400.-

Pesca •••••••••••••••••••••••••••••••••• :;.::1J1.1• 274, 71..10, -



Aportaciones para la EdUcacidn aásiCa 

a los Estados ••••••••••••••••••••••• ; •• 2Ó,339' 160,~00.-

Solidaridad y Desarrollo Rcgional.~-·-~-~~?_,_~~?_'_4_1~,~oo.-

Participación a Entidades Federativas 

y Municipios ••••••••••••••••••••••••••• 34,329"800,000. -

Poder Legislativo •••••••••••••••••••••• 444' 102, 100.-

Poder Judicial ••••••••••••••••••••••••• 727'190,000.-

ISSSTE ••••••••••••••••••••••••••••••••• 7, 600" 451, Oúl'· -



l:Z:2 

r..,ss .••....•••... ; ..•.•••.••.. , .· ••••••• ,291 2.34•.ou:.200:'-

CompaFUa N"'c:icnal .. ':te Subsistencias 

Comisidn Federal de Elec:tric:idad ••••••• 16.718'762~300.-

Compaii:!a de Luz y Fuer;:a del Centro 

<en liquidi\c:idn> •••••••••••••••.••••••• 2,939"697,7(11).-

Petróleos Mexicanos ••••••••.••••••••••• 23,583"089,600.-
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Pll90 del Set~·licÚ:i dé i;<i;«-ccudi\ del 
-,'' - '·'. . . 

CiotJ: erno· Fei.J~1;· ... ~~-~·-.- ...... ~·. ·; · ... ~ ••• -..... .; .... 29. l)Q4 ·:?SO. onn. 

- -- ~ .:» -' -:· ::_,. ,• <</· ·-' :- ·:-_:.· . ;_·.: 
¡Jago- de-~ ~deudos~.:de: _EjerC:ici~s FiScales 

-1:\-nt-et·.-~~~~~ ~-~~;~ §~-b i_~fn~: f~/dera·(~--~- ._ ._!._· -~ • !_,~ ~ '.J3~~-9o~i_._Ooü. -. 

Organos ElectoraJ es ... · •• ~ ~-;. ....... ~ • •.• ~ ;· •• T. ~47~ 786, 900. -

Tribunales Agrarios;~~-~;- •• ~.~-~~ •••••• 1·10'995,500.~· 

Como se puede observar en el Presupuesto de Egresos de 

la Federi'\t:icin, s1.: establece el de'Eitino da los egn:;ism~; es 

-:.!E.'C:lr en que sector se va gast.:'\r y QLIP. c:antidad le 

a::;igna. cada orgf.\no del ~~tado es partícipe de una c:an-tidad 

determinad.;i. para poder desarrollar las activid.'\des q1.1e 

tiene encomondadas. 

L<:i magnitud de loo:. ga$tos e·.;. superla+.iva~ pero lo e'ü 

aLln ma<o~ l;\s necesidades q1.1e presenta la poblac:1on; es 

innegable qLH~ los es-Fuet"'ZOS qLu.: en esto~~ ultimes años 

·:ombatir l~ aolJt"•~7~ extrcmA. p~ro 

lacet".:"\do su f)atr·1•:inn1c y nor· entJc ~'=" a-fi->t:t(J ...:;u 131c•::mamía 

para. c1..tbri1· St.t'.:, Uado lo 
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distribución de la riqueza no se dió y no se ha dado en 

forma equitativa y las experiencias pasadas nan mostrado 

que un programa de gobierno no es la solución para resolver 

este problema~ la solución podría darse. si se sigue 

aplicando la política económica que hasta el momento. en 

este sei<enio se ha aplicado, -formando instituciones -Fuertes 

con gente capaz para dirigirlas y con esp(ritu de servicio, 

y preparados para atender las reclamaciones de la sociedad. 



CONCLUSIONES 

Con la ~e~LJ~~~ al ~rtículo 31 de la L~y 

Orgci.n~:::.¡.¡ de la AdmÍnistrac1::n Póbl<.ca Federal <L.O.A.F'.FJ 

misma q~~~ PfOV_ocó'· la rei=orma al artículo 26 de la c:it.1c:,:i. 

Ley~ en base a.este~ se deberia haber cambiado denominac:i~n 

de la SecrStaría de Hacienda y Crédito Público. y bien pudo 

haberse denominado 11 Sec:retari'.a de E.::onom.ía y Financ1.amientei 

Público"; cierto es que la actual denominac:ión atiende la 

importancia histdi-ir:a de n.:;::er con la co11sL1maclOM de la 

Indep~ndencia Nacional, pero también es cierto que se habla 

de una modernización de la Administrac:idn Póblicd Federal y 

que meJor que una nueva denominación a una dependencia de 

tarittl ::.rnpo1·tci.nc1a en 1.a vidci nacional de nuestro pa1s, 

además puede producir una mejor imágen como hasta l~ -fer:ha 

lo ha logr·ado la administración actuBl. 

SEGUNDA: La reforma al drtículo 21 del L~y Organic~ 

del~ Administración P~blica ~ederal d~ como 1esultado la 

~usión de l~ Secretaria de Prog~ameción y Presupu~s~o a la 

de Hacienda y Créd1to Pdbl1co. situación que era necesar1 •. 

y que trae como ftn~lidad Ql fortelec1m1ento de t.1 cnhesiOn 

de la politica f1scill y -Financier·a; y a ve;: en la vi da 

política del país repr·es~nta eliminar un escenar¡o dt= lLtch¿\ 

por ol poder. coino Fue la r1esaparecida se.cretcir·ía. dado que 

dos s~;:en1c"::. y medio ce 
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tenga éxito debera 

de la administración 

rígidamente, el poder de mando, de 

no~bra~ie~~o._ de vigilancia, disciplinario. de revisión v 

de resolución~ de esta manerLi. la administrac.tdn será mt1s 

e-Ficiente y e-Ficaz. además se evit-a1·á el mal -Funcionamiento 

y la malversación d~ los .fondos p(1bl1cas. 

CUARTA; Con el d~cn~to dP.l '2l de ... ·2brm·o de 1992. que 

establece el nuevo reglc..rnE>n'..o intt>r1or e~ l ... Secreti.\r1él de 

Hacienda y Crédito Público. el cual integró .i 

d1~erentes un1dade6 adm1n1str.C1.tivas de 

Sec1·ctar!a de Ptogramac16n y Presupuesto: surgiendo una 

supersecretar·i.:1 d~ estado. que por gr;.1pos politice~ flte 

criticada y marcada cama punta de lan=.1. para que 

titular Fu~se el r·elmvo 

verdad; pero en la t·eal1ci~d ~ nivel administ1·at1vo este 

repre~erita 

interna de,. lo:; St::·cret,::u·i ... , de Hdcienda~ como lo muestr.3r. lo:.. 

dec::rt>tos del 4 de junlr] de• l'·i'4'.'..' y el di=:?l .25 rJL• em~r o t.!t..' 

19?.: .. 
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ClUINTA: En c.:uanto los ~·ec·.,,.sos humanos como 

cii:·be implantarse ·un pl"'ograma que b!.en podría denominarse 

el sü;tema dc_,i 

'".:ervicio c:iVil do c:arre~as _no ~a tenido reDult~dos 

i=avorables dado que '.ii bien mucho ~~rsonal ha recibido 

c:apac:;itacidn~ no ha sido acorde a la .función qL1e reall:::a y 

en otros casos no se les toma en cue1t.a p.~ru subi1· en .::.•l 

escala.fdn correspondiente, y esto ha traido como 

consec:uencia la indifcr·1:mc:ia. para el (jesarrollo de Du•;; 

actividades provocando un burocratismo excesivo. 

SEXTA; En el área de ingresos se marca indudablemE::nte 

acercamiento entre el -fisco y el contribuyente, la 

uol!tica aplicado inicia por redwc:ir trámites eliminando 21 

-Formatos de 30 y actualmente sólo son Lttili::::ados 9: 

~stablecen 20 Admin1stracioner. Locilles ad:cionales a la~ 

en:istentes; ~;ecliminan la~ 0-fi.::inas F"eder.:1les de Hacienda y 

crean 207 mOdL1los de 1·ecepción de trumitE>s fiscales en 

l""s administrilcion8s de correos de tor:lo el pai5; se 

~sblacen ~ambién módulo~ de cr1~nt~c:16n ~i5~~l 

agrL1paciones y ~entt·os comerciales: ~e actuAl1:a :Jl padron 

de contribuyentes y ~e aplic.=.. t.tr.a pe •. ~.1ca impo!Jitiva 

C:'Cot·do a 1~ realidad nacional. 



SEPTIMA: E:n .el át"ea_ de egresos la Reíorm..- hat«Jr1dai-~a 

aplica la política de racional; ;:..:,c. dc$arrotlo y 

moderni:acidn; se eliminan emt ida des pa1·~estatales no 

estt:"a.tegic:a~· ~.~-r,a ~l c~iesarroli¡, del ::fa is~ '!:>I? esi:nblec':! el 

Prqrirama: -Nace ioñar -·de ·"Sol tdar ida d. tan1endo_ com'- l·1n~l1dad 

ár~ .. l~ -: p.r ~ ~,~ 1 ta·~ i as de l.J. soc:1c~dad. c.ontando con 

,, --. ' ' ' 
generen carga deficita1·ia 

al erario -,~~~~-¿fC:u1a'í·-~·- · ·1niioluc:rando a la socLeC•:td y tos 

p~~-~-~i~~:~~-~:~:~~,- p~~~--··-r:;;a-i {~-ª!".' ice obJ t?t i voc; nE>ces¿\1- il:>s para l "-"' 

comunidad • 

. -'Oci:AJ~·~·· ~::.::·t...~~·:Re.f?rma Hacend,"\r i.a. :;e dü ae .:i.cuerdo a 

n~·~st:~:: ~.6:;~t~i;u~i~~'._Pol.ítica y a l-'\s leyes sec:1.1nc1ar.L.:\S que 
SOCÍC?l"la:1, 

reTOrma al art!culc 31 da la Ley Orgánica de la . ,_ - - . 
Admin'istraC::ión Póbl1ca Federal, el marco Jurídicu que la 

rige. se_ ~pega a ln norma y al proc:edimt~nto~ q1.1e dp ai:ucwdcl 

a -ñUestrO- -ae-rcect10-~----son- vu:-ales para re1-=cv 'nr:i.r 

institución de la nat1..1rale:.:a de 1.a Secretaria de Hacir:md.t\ y 

Crédito PQblic:o. 
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